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las disposiciones vigentes

Francos . ............... . ........................... .
L ibras ........................................ .............. .
D ólares ................ .......................................

Lfr as  .. .« .1^ ^ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francos suizos ...•*'*•»............................

Francos belgas V..........
F lorines ................................................. .
Escud os ......................................................
Resos moneda legal ........... .................

A uxilio fam iliar ................................
T urism o ............... .

Coronas suecas .......................................
Coronas noruegas ........... .............

Tesos chilenos .........................................

C A M B I O  O F I C I A L
C A M B I O  O F I C I A L  

P R E F E R E N T E  ( l )

Compra Venta Compra Venta

44 .—
10,95
3A2

253»—'

25 .—
411,60

'43ó °
2,60

3»°4
2,295

35.7°

45 .— .
31 .22 
3. ‘ 8

?59.35

25.60
121,90
44.60

. 2,66

3»Ir

36.60

6 6 , -
£ 4 0

. 379.5°

65»23

4»°7
3.9°

— *
67.65
16,81

389.—

• 66,qo ’ 
.4,10

(1) El cambio oficial preferente e« apllcaoie a la» operaciones por concepto de 
■«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo ae Consejo de Ministros ele 8 de agosto de 1940

MINISTERIO DEL EJERCITO  

Comisión Mixta para la venta del Ma
terial Automóvil

Habiendo sufrido cxüavu.» has Acta** 
<le Venta que a , continuac-ón se de.ia- 
lian se hace público ¡por rncxht) uc-1 pre
sente anunaio para que vi tenedor o te- 

- redores de las m ism as las entreguen 
en la» oficinas, de esta -'Comisión, sita 
en la calle Doctor Cortezo, número S, 
entresuelo, en el plazo de quince días, 
adviniéndose que, de lio verif icar lo 'en 

■ dicho • plazo, s'-rán declaradas nulas y 
se procederá a" entender los openunos. 
duplicados»

A cta .d e  turismo !l7in t . . Venta iS6., ad
judicado a d o n  J mus ti no ]áu ;vg n i 
K ra ’so.

Acta de turismo Citroen. Venta K>->, 
adjudicado a don R afael M art ín X aao .

Acta' de lote diverso material.  Venta 
aoí), adjudicado a  don .Alvaro Marín.

A c t a .d e  turismo Be'dford. ■ V en ta  nú
mero 9, adjudicado a don Jo rge  M a r .  
quez Díaz.
' Acta de turismo Buick. Venta 146, 
adjifdicado a don Rom án Sarceda.
. Acta de turismo Chevrolet. Venta ’ 96, 
adjudicado a don Román Sarceda. - ^

Madrid, 17 de entro de 19^8.— El 
Temiente' CArotiól Secretario, Ramón 
M omero. /

134- 0 .

OBRA SINDICAL D E L  HOGAR Y 
 DE ARQUITECTURA

Adjudiaac¡ón de obras
L a  Obra Sindical del H o g ar  v  de 

Arquitectura ipublicó e-n el B O I J E T 1N 
'O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 29 
dr octubre del-pasado «año, anuncio de • 
la subasta-concurso de -las obras 'para 
la construcción' <U4 grupo de cuarenta 
y una viviendas protegidas en Alboro
que (Valencia), cuyo presupuesto as
ciende a .  la cantidad <cie dos millones

 setenta mil treinta y nueve pe-setos coñ 
noventa y ocho - céntimos (2.070.039,98), 
la s cuales han sido adjudicadas defj.nL 
tiya m en te , ¡previa aprobación d el L is . 
Ututo N a c io n a l’ d e  la V ivienda, al 1L  
cita'<-or don Manuel G arcía Iz u m a g a , 
en la reb rid a  C antidad.

M adrid, 29 • de enero de 194S. — E'1 
SciTctariu gcutrál d e  la O bra, A .> S e 
gu ra. 1 1 3 1 — 0 .
*

OBRA SINDICAL D EL HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA * 
Adjudicación de obras

L a O bra Sindical del H ogar y* de 
A rquitectura publicó en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de A lava», de 21 
do noviembre del pasado año, anuncio 
de la- subasta-concurso de las obras 
.para la construcción dH grupo de vein
te vivienda..; • protegidas' en Llodio, cuyo 
presupuesto asciende a  ta cantidad de 
un millón- sesenta y nueve mi] seiscien
tas doce pesetas ron setenta y cuatro 
céntim os (1.069.012,74), Las cu ales.'h an  
sido adjudicadas definitivam ente, pre
via «aprobación deb Institu to  Nacional 
de la V ivienda, al lid iad o r don Sergio  . 
E g u ía  U rquiza, en' la  cantidad d e -n o -  . 
veeientas viraren ta v ,  nueve mil setenta 
y  siete pesetas ,(949.077), o sea con 
una baja ‘ global de 120.335,74  puse tas,

M adrid, 29 de <-nero de 1948.—E l 
Secretario  general d i  iá  O bra, A. Se- 
gu ra. ’ - 132— O. .

OBRA SINDICAL D E L  HOGAR Y  
DE ARQ UITECTURA
Adjudicación de obras

La Obra Sindica»! del Hogar, y  dt?
. A rquitectura publicó . en el «Boletín 

Oficial de la . Provincia de Lugo» del 
día 28 dé octubre éel pasado año an u n . •'

, cío de ta .subasta concurso de las  obras 
para la construcción del grupo " de

veinte viviendas protegidas 'en  C han
tada, cuyo presupuesto' asciende a L- 
cantidad de seiscientas setenta y cua
tro mi] ochocientas veintisiete pesetas 
con retenta céntim os (674807,70)*. ia> 
cua'es ha-a sido adjudicadas delinú’ va- 
numte, previa apóbación del linsiiuite 
N aciona 1 de .ía . Vi vi< n d a , al I ici t adnr 
don Ju lio  E ivoa C has, en . !a reh-rula 
cantidad. ‘

M adrid, 29 de enero <(lc 1948. — Id Se
cretario general de la O bra, Angel .
gura. •  15 5-—O .1 .

DELEGACION DE HACIENDA 
DE CASTELLON

H abióndose extraviado un • resguardo, 
expedido por esta Sucursal <le la C a ja  
Gcmer<al de D epósitos en 9 :d e # noviem 
bre de 193S, con los núm eros. 5 de en 
trada y 5 de registro , correspondiente a 
un Depósito e 11 m etálico de pese
tas 27.645,44, a disposición de Com isión 
C entral Adm inistradora Incautación de 
B ienes a resultas expedientes responsa-' 
bilidades c iv iles,' contra Vicente B ad e
nes Albero de Alcora, se previene n la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta  Sucursal de la C a ja  G e
neral de D epósitos, en la inteligencia de 
que están x tom adas las -precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido deposito sino «a su legítim o 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor n i.efecto , transcurridos que 
sean dos m eses, desde la publicación de 
este anuncio e j\  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  V en el de está provin- 

, cía sin haberlo presentado, con a r r e g lo - 
a lo dispuesto en el artículo 36 del R e
glam ento de 19 de noviem bre de jqe'a

C astelló n / 14 de enero de 1948.— E l 
D elegado de H acienda, Jo sé  Rodrigo.

S<P~0. • ‘

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BARCELONA

An u n c i o

E x tra v ia d o  lo.s cupones qué á  conti
nuación se relacionan, se %muncía paja 
que puedan ser presentadas reclam acio
nes. contra su anulación t en 'el plflzo de ’ 
un m es, advirtiéndose que transcurrido 
sin que se presenten se .é'evaráñ las di
ligencias a la DiVección G enéral' de la 
D euda, conform e dispope la ‘Reai ó r -  
den de 17.de' abril de 19 13 .

B arcelona, 15 d é  éncro <k 1948.— En
rique Meriénde/..

Deuda Perpetua Interior 4 por 100 , emi
sión agosto 1919, vencimiento  1 d e ju

lio 1939, cupón número 151
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 Deuda Amortízable al 1 por 100, emi
sión 15 de noviembre de 1945, trimestre 
15 de noviembre de 1947, cupón núm. 8

S e r i e  A

i 73 .̂ 0 2 1 /3 0  173 7 5̂  S / 6 ?. 17 4<)o<j 6 
f 7.>7 13*' *759-*441 54 175 J 5 1 b
17*73149 /<>- 1 752534/5o

. r757520  ■ 4747líS"
«53--O; 

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IE N D A  
DE T E R U E L  

I l ah r  nclo s uf r i do  e x t r a v í o  los c u p o n e s  1 
y f a c t u r a s  q u e  al f inal  se relacionan*,’ pre_

n'soulados jxu* la sucursal del Banco <\* Ii> - 
■' paña dé Teruel en esra Delegación d”" 

i íacionda para su reconoeinúentd, cance
lación y cobro su importe, se anuncia 
al público por ím dio del presente y tcr- 
iiniiio de un mes para qpe la persona en 
cuyo poder so hallaren los presente en es
ta Internació n  de .Ilacitfpda-, dentro del 
plazo marcado ; transcurrido el cual s’:n 
haberlo. efectuado s-rán declarados ..nulos 
v sin ningún valor ni tíe-cuo, conforme a 
ío provenido en la Real Oafón de 1 7 -de 
ubry de 1 9 13 .

 R E L ACION QUE SE CITA

In te re se s  de ]$, D euda P e rp e tu a  I n te 
rio r al 4 p o r 100. xcon Im puesto , em isión 
de 16 de  m ayo de 1930. tr im e s tre  1.° de 
ju lio  de 1936, cupón  nú m ero  139. C upones /  

p re s e n ta d o s  po r fa c tu ra  ..n ú m e io  28 kde 
e s ta  D elegación :

39 de la se rie  A’, n ú m eros 293.752 a l 56, 
296.231 a l 34, 298.438, 317.399. 521.126 y 27,
374.458 a l 60, 569.993 y 614.177 al 98.

I I  de la serie  B, n ú m eros 82.477 v -78 
y  132.277 al 85. ■ . V

20 de la serie  C, n ú m ero s 68.034, 72.987, 
73.004, 83.553 a l  66  y 133.059 a l 61.

8 de la  serie  D ,'n ú m e ro s  18.251, 24.534 
y 35. 38.071 $1 74 -y 39.766. ' 

3 ,de la se rie  E, núm eros 10.961 y  24.409 .
y ti--.  

2 . de d a  s e r ie .  F. n ú m ero s  18.558 y 59.
13 cte la  serie  G, n ú m eros 15.849, 37.075, 

46.640 al *42, 72¿L0 a l 12, 68.445 y 46 y 
72.507val 9. • /

18 de la  serie  H, n ú m ero s 28.341 y 42, 
36.949 al 54. 54.230 y 31 y 57.281 a l 8 8 .

In te re se s  de la  D eu d a  A m ortízab le  a l  
4 po r 100. em isión  del 15 de agosto  de A 
1935. tr im e s tre  15 de  agosto  de 1936, cu
pón  n ú rñero  4. C upones p re sen ta d o s  p o r 
fa c tu ra  n ú m ero  4 de e s ta  D elegación :

25 de la  se rie  A, n ú m ero s 443.422 a l 57, 
4^43.465 a l 550. 443.558 y 59, 443.566, 443.576 
a l 620, 443.624 al 43, 443.645 a l 54, ¿43.687 

•ál 99. 4*3.655 al. 59 y 443.665 a l 81.
Cupones, p re sen ta d o s  p o r fa c tu ra  n ú - 

m ero  5 'd e  e s ta  D elegación:
878 dp la  se rie  A, n ú m e io s  11.334 al 57, 

41 .6o9 'al 61, 41.718 al 93. 41.811 k \  21. . 
41.903 al 8 . 41.912 al 22, 41.9,34 al 78, 41.992 
y 93; 42.022 a% 31, 42.051 a l 88 , 42.090 al 
104. 42.106 al -233, 44.912, ' 47.290 al 92. 
47.833 y 34, 177.431 a i 54, 180.832 a l  900, 
180.919 al 23. 180.937 al • 71,' 180 993 al 
181.002. 181.006 a/í 33, 181.036 a l  105,
181.120 a í  81, 181.186 al 202, 181,311 a l 22, 
2Ü0.297. 420.163 al 67. 420.185 a l 93, 420.206.
a l 13. 420:215 y 16, 420.224 ali 27, 420.232

51. 420.258 a i 77. 420.280 a l 89, 420.294
' al 328, -420.334 al 55,-429.058 a l  61, 443.378

y 443.382 al *411.
372 de la  serie  B, núm ero s 11.821 a l 31. 

11.847 a l  901 18.033 y 24, 42.710, 43.588

a l 92, 43.598 al 610, 43.615 a l  28, 43.630 
al 40, 43,644, 43.663 a l 65, 96.323 a l 27, 
96.330 a l 33,. 96.338 y 39, 96.347 a l 50.
96.352 a i  54. 114.200, 114.202 a l 21L 114.2V9 
v ' 20, 1.14.222 a l 25,114.227 a l 29. 114.231 
a l 57. 114.261 al 76*. 114.278, 114.280 al 86 , 
3.203 a l 8 , 5.860 y 61, 7.234 y 35, 11.712 
al 22, 11.728 a l 47, 11.759 al 61, 11.767 a l 

"72. 11.781 a l 91, 11.805 y 11.807 al. i l .
262 de la  se rie  C. n úm eros 2.71$ a l 18 , 

6  379. 9.005 á l 11, 9.017 al 41, 9.058 a í 61. 
9.065 a l 82, 9.096, 9.101. al 32. 9.135. 9.140 
al 53. 9.906 a l 9. 41.174 al 8 8 , 41.195 a l 
201, 41.220 al 24 41.228 al 35. 41.239 a í  45, 
41.251 al 64, 4Í289 al 91, 64.590 92.890, 
92.894'a l  902, 92.904 á l 14, 92.917 a l 28. 
92.937 a l 63. 106,8A4 al 51, 108.853 a l 60, 
106.864 a l 72, 106.*6 y 108.256 al 60.

36 de la  se rie  D, n lim eros 1.587 a l ’90. 
1.592 al 94, 1.600, 1.602 al 5, 1.608 a l  .13, 
9.881 a l  84, 9.886, 9.888 a l 90, 11.410 a l  17 
y ,11.419 y 20.

5 . de la  serie  E, n ú m ero s 1.212 y 13, 
1.215 y 16 y 10,118. .

2  de la se rie  F , nú m ero s 642 y 3.280.
In te re se s  d é  la  "'Deuda A m ortizable ni 

5 po r 100, s in  im puesto , em isión de 1927, 
tr im e s tre  de 1.° de  ju lio  de 1936. cupón  
núm ero- 28, C upones p re sen tad o s .por fa c 
tu ra  n ú m ero  34:

53 d e  la  se rie  A, núm ero s 37.752, 100.876, 
101.552. 101/652 al 54, 101.747 a l 49, 102.082 
a l 85. 102.088 a l 91, 103.917 a l 21, 104.063 
al 6 6 . 213.093 y 94 517.826 al 551.161, 
634.122 y 23 736.946 al 52, 776.108 a l  13, 
789.562. 834.105 y 6 , 846.720 y 21.

12 de la  serie  B, n ú m ero s 39.560, 40.165 
,v 6 6 , 40.174 y 75. 52.262, 149.566 y 67. 
213.598, 241.371 y 262.742 y 43. .

8 de  la  se rie  C, núm ero s 28.172 al .74,. 
39.180 y 81, 97.024.. 123.864 y 171.431.

In te re se s  de  la  D euda A m ortizable x al • 
5 p o r 100.- con  im puesto , em isión  de  1927, 
tr im e s tre  de 15 de agosto de 1936, Cupón 
n ú m ero  38. C upones p re sen tad o s p o r  fa c 
tu ra  n ú m ero  3:

1.185 de la  serie  A, n ú m ero s  504, 3.140, 
t í 263 y 64. 11.369 a í 71, 13.554 y 55, 14.419 
a l 2 2 , 14.534 a l  3% 20.353. 21.507 al 28, 
24.619, 251048 y .49, 2o 256 y 57,34.218 v 19, 
34.404 a l .  12, 37.021 a l 30, 37.360 a l 6 8 , 
40.980, 41.271 a l  75, 45.237 a í  39. 48.541 y 
46. 49.011 a l 13, 51.184 y 85, 57.906, 59.509,

. 77.125, 83.973 y -74'. 85.454 a l  63; 95,825 y 
# 26. '96.544 al* 50, 104.675 y 76, 105T16 a l 19, 

109.773 y 74 114.531 a l 40. 114.603 a l  l3, 
117.505, 128.723 a l 25, *144.650 «1 52. 145.675 
a í  84. 147.453, 147.679 al 745, 147.783 a l  907. 
148.92$ a l  pl. 154.668 a l 77 163.135 168/027 
al 32. 168.071 y 72. 179.555, 182.612 a l 16. 
183.167. 183.723, 183.806 a l 12, 186.881, 
180.898 y / 99. 194.147. 197.833 a l  35, 246.775 
al 94. 246.797 a l 803, 246.845 a l 51 246.953, 
246.978 al 247.024. 247.026, 247.031 y 32, 
247.Q35 a l , 37. 247.046 a l 68>247.078 a l  82.
247.090 y 91 247.118 a l 22. 247.132 a l ' 202,

. 247.206 a l  208, 247.437 a l  45, 247.450 y 51,
247.458 a l  62, 247.466 al 535, 247.541 a l  43. 
247.566 al 76, 247.587 a l 90. 247.601 a i 22,
247.625 y 26, 247.639 a l 8 6 , 247.688 a l 90,
247.698 al 753. 247.755 a l 58 247.775 a l  79,
247.784 a l 842.'247.846 a l  97, 247.904 al 11,
‘>¿7.920 a¿' 53. 247.958 á l * 60,0 247.963, 
247.967 y 68 . 247.987 a l 92 203.277 al 90.
204.171 y 72. 212.^03 a l 17, 215.962 a l 66 ,
216.589 ai 98r216:997, 211.294 a l 97. 233.477 
■a} 79, 252.143 «1 53. 254.742., 256.136 y 37, 
295.309 a l 28, 296.187 v 8 8 , 300.841 G1 48.
303.492 a l 94, 311.180 y, 8*1, 318.821 a l 24,
337:141, 337.505 337.664 a l € 6 , 338.89^ a l 
901. 340.141 aV 46. 344.352 a l 5 7 / 348.275 

 76. 350.066 y 67, 352.102 a l  0, 360.756, 
 37T.688 y 379.952 v 53.

C upones p re sen tad o s p o r fa c tu ra  n ú m e 
ro  4:

259 de la  serie  C n ú m ero s 912. 2.103, 
2,448, 4.313, 5.151, 5.246 y 47. 5.927 a l 8 8 , 
6.034 y ' 35. 7.276. 8.337 v 3 8 / 9.692 y 93, 
10.739 y 40 11.061, 13.688. 16.608, 18.882,
19.606, 24.221 y 22. 24 614, 28.103 v 104
29.330, 29.657, 32.725. 34.487 a l 89, 40.205.
42.813 al 17 42.950. 42.989 -al 92. 45 121,
46.064 47.569 y 70, 51.579 y 80, 53.669.
54.113 y 19, 54.508 al 20. 60 147. 60.165,-
60.769 -11 71. 63.225 o l 28f 63^92 al 96,
71.677 71.872 al 74 71.884 al 90, 71.918
a l 41, '71.945 a l 49. 71.951 a i 6 9 / 71.973 ál 
34, 71.986 al 92 . 72.008 al 17.. 72.020, 72.044 
y 45. 72 058 al 64. 72.077 al 79. 72.081 al 8 8 ,
72.090 al 93 72.095 a l 97. 72 102 al 10,
73.351, 80.260. 83.590*90.421 al 3,0. 90.581 a l 
85, & 1.-401 y 2. 91.72!. 94.689 95.559 y 60, 
97.624. 98 344,. 98.507 99.284, 107.191 y 92,
107.987 al 90. 110.636 v 37, 110.712 y 13,
119.471 119.634, a l  37, T29.782. 132.183,
139.643 «1 45, lá9.861 V 62. 139.873, 140.607 
y 141.897.

C upones p re se n ta d a s  p o r fa c tu ra  n ú 
m ero  5:

99 de la  se rie  B. n ú m ero s 83.813, 83.815 
a l 49. 83.852 a l 54, 83.858. 83.861 a l. 77, 
83.879 y 80 92.683 v 84. 98.Í39 al 42, 103.592, 
109.694 111.543 al 46. 114.027 114.872 a l 
74. 119.337 y 38. 121.599. 1-23.645 ÚÜ 53,
129.352 a l  5a, 149 .039 . 149.0T4, 155.856 y  
57. 157.672. I57.ai7 y 18 "y 163.204.

C upones p re sen ta d o s  p o r fa c tu ra  n ú 
m ero  6 .

67 de la se rie  A, n ú m ero s 380.000. 
,393 447 v - 48, 398.509 al 12, 401.439 al 4 8 , 
443.804, 452.739 al 467454:445 a l  49, 456.192, 
480.001, 480.962 ¿1 67 481.864 v 65 486,304, 
486.491 494.371 a l 73. 495.315, 501.538 a l  
40, 501.554. 501 754 v 55. 501.758' y 59, 
504 063. 504.086, 513.864 al 68 , 514.543 y 44, 
y 515.729 a l 31,

191 de la  se rie  B, n ú m éro s 222 a l 28, 
642. 2.556 y 56, 2.986 y 87, 4.335. 4.597, 
8.217, 13 903’,' 15.666 y 7 15.853, 16.939.
18-687 y 8 8 , 20.080 24.601 y 2. 31.427 y  28,
38.507 48.077,. 48:087 al 97, 48.109, 52.095,
58.482’ y 83. 59,301. 66.376, 66.871, 70.602,
70.760 a l 63, 83,525 y 26 83.537, a l 87,
83.594 a l 96, 83 609, 83.616; 83.619 a l  30,
83.691 a l 95, 83.697 y 98 83.701 a l  16,
83.721 a l 25. 83.728 a l  56, 83.766 al 70,
83.778 al, 80, 83.805 al 808.

23 de la  se rie  D, n ú m ero s 529 7.996 -al 
99, 8.001, 8.014 v  15, 8.017 y 18, 8.Ó20 a l  22, 
8.025 al 33 y 10.035.

13 de la  se rie  E, n ú m ero s  263, L618, 
3.766. 4.421 a l 24, 4.426 a l 28, 4.433 y 4.435 
y 36.

8 . 'de  la  serie  F , n ú m ero s  2.090 y *2.393 
a l 98.

In te re se s  de  la  D eu d a  A m ortizab le  a l 
5#por 100, s in  im puesto , em isió n  d e  1929, 
tr im e stre  de  1.° de ju lio  de 1936, cu p ó n  
núm . 29. C upones p re sen ta d o s  p o r f a c tu ra  
núm . 8 :

43 de la se rie  A, n ú m ero s  17-028 a l 30,
38.258 -28.684, 40.228 a l 31 49:977 y 78,
53.805 a l  8 , 53.817 a l 2 1 , 53.833 a l  38,
53.841, 53.844 a l 47, 67.991 a] 95, 73.828 a l  
30. 75.440 a l  43.

7 de  la  serie  B n ú m ero s  4:G30u $.8 8 8 , 
14.883 y 84, 18.427 y 28 y 20.572. ’

6 de  la  serie  C n ú m ero s  16 .485 , 16.518 y  
19. '20.295, 27.479 y 27.483.

In te re se s  dé la  in sc rip c ió n  n o m in a tiv a  
de  la  D euda P e rp e tú a  a i 4 por 100 in te 
rio r, n ú m ero  1.176, p ro ced en te  de  p a r tic u 
la re s  y co lectiv idades dé  la  C o n fin id a d  d £  
A ldeas de Albaa’racin , tr im e s tre  d e  1 « d e  
ju lio  de  1936, p o r - u n  im p o rte  líqu ido  d§
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99G 'péselas presentados por factura nú
mero 147 de est.a Delegación

T otal im porte liquido: 75.279 95 pesetas
T e r u e l .  5 de e n e ro  de 1948 .— E l i n t e r 

v e n  oí (L e g ib le ) . '  '
101— 0 .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
D E M A D R ID

A m p liacion de industria 

G r u p o  i ° *  a p a r t a d o  b)

Peticionario: Compañía Eléctrica In~ 
dustidal. i

Objeto de la ampliación: Construcción 
de una ,1 nea de transporte de erteigia 
eéctrica a ivy<xx) voltios para abasteci
miento del pue.b--.) de Griñón.

C a p i t a ,  de |a a m p l i a c i ó n :  8 6 2 9 1 , 1 0  p e .  
$ e ta s .

Capacidad máxima d e transporte; 
S50 K V A

Esta  industria empleará maquinaria -y 
' materia^ pruínas nacionales.

- S e  h o ce. p ú b l ica  e s t a  pet ic ión  p a r a  q u e  
lo s  i n d u s t r i a l e s  que  se c o n s id e r e n  a ie c -  
t a d o s  por !a n r s r n a  p r e s e n t e n  por d u 
p l i c a d o  los e s c r i to *  q u e  e s t im o n  op<stu_ 
n os .  d e n t ro  d e l "p  azi* d e  d iez d ía s ,  e r  las 
o f i c i n a s  d e í s t a  d e l e g a c i ó n  de I n d ú s i r i a ,  
S a g t f s t a ,  14. M a d r id .

'Madrid, 13 de enero de 194S.— E l ' I n 
geniero Jefe, ¡L. Iv<\fpez de María.

222— O.
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D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D  

i Ampliación de industria

G rupo  i.°, apartado b)
Peticionarlo: D o ñ a  Amada Olivera

Cc.stro.
Domicilio : Concepción Jerónima, U.
Objeto do ¡a i n d u s t r i a T a l l e r e s  me.

‘ cánieos' para árt culo-s de viaje.
Objeto de la ampliación: Fabricar los 

elementos metálicos para el acabad* de 
los artículos que fabrica.

C apita l :  Antes. ,50.000 p e seta s ; des
pués, 56.600 péselas

Producción: Antes, 48.000 ki ogramos 
de maletas y maletines; después, 600 ki

lo g ra m o s  de herrajes.
.Esta industria rinp'ear'á maquinaria y 

, m aterias primas nacionales 
« Se  hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren Mee.

• tados por la ir\:sma presenten por du
plicado. debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo do diez días, en las o f ic in a s ’ 
de esta De egación de Industr ia , ' Sag as-  
ta, 14. Madrid.

Madrid, 13 de enero de 1948.— El In- 
gecnero Jefe, L .  López de Marta.

2 1 7 — Ó .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D

Ampliación de industria

G rupo  i; °,  apartado b)

Peticionario:.  Do-p Ramón* García Sán
chez.

Domicilio : Salvador, 4 Madrid.
Objeto dé naustria : Fabricació,'  de 

estuches plegables do cartón e imprenta.
Objeto de la cunpHación : Mecanizar la.

. fabricación de estuches v .aurnénta i lá 
.producción dé éstos y de lá imprenta.

C a p it a l : Antes, superior a 50.000 P&* 
s o ta s ; después, o-, 000 pesetas.

Produce ón : Antes, 24.000 kilogramos 
de estuches al a ñ o ; después, 36.000 ki- 
ogramus de estuches al. año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prunas racionales.

Se hace ,núbli< a esta petición para que 
o s  indus.ríales que se consideren' aten
tados por a misma presenten, por du
plicado debidain»*ntt reintegrados, lo'* es
critos que estimen oportunos, dentrb del 
pozo' de diez d ía s', en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sag asta ,  
número 14. M ad rd .

Madrid 14 de enero de t94&.— El Iri
gen i oro Jefe, ‘ L. López de María.

2 J ¿ —Ó.

DELEGACION DE IN DUSTRIA  
DE MADRID

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: D o n  Fernando Borja
Milenta.

Domicilio: General Sanjurjo, 9. Puen
te Vallecas.
. Objeto de la industria: Talleres me* . 
dánicos de carpintería y ebanistería.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
«cerra éinta con motor de 5 H. P.

Cap ita l :  Antes 45.000 p e se ta s ; des
pués, 75000 peseta^.

Producción : Antes, 80 metros cúbicos 
de madera #elaborada ; d e sp u é s ' .'130 
tros cúbicos de madera elaborada

Esta industria empleará maquinaria y 
materias -prirrvas nacionales..

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que esrimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las. .oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sag as, 
ta 14. Madrid.

Madrid, 13 de enero de 1948.— El In
geniero Jefe, L. López de María;

. 21 q—O '

DELEGACIO N DE IND U STRIA  
 DE MADRID

Ampliacion de industria
Grupo  i. °,  apartado b)

Peticionario: Sociedad Española de
^Procedimientos Fif., S. A.

Domicilio : Carretera de Chaiqartín,
riúm. 73, moderno. Madrid.

Objeto de la . rd u s t r ia ’: Fabricación
de productos moldeados y- plancha ..de 
goma. /

Objeto de la an-jipliación: Regeneración 
de los recortes de goma y aumentar la. 
capacidad de producción de la actual.

C a p it a l : Antes, 320.000 P e se ta s ; des
pués, no varía. ’ y

.Producción : A n tes ,1 60.000 kilogram&s 
elabórációrfj* c a u c h o  v irg e n ; después, 
10.000 kilogramos de recortes.

Esta industria empieará maquinaria y 
materias primas nacio-nales.

Se hace pública esta petición pa,ra que 
los industriales que se con^idereh afec
tados por la misma presentan por du
plicad o 4 debidamente reintegrados, los. 
escritos \ que' estimen oportunos, dentro, 
del plazo de diez días, e n  las ofic ñas 
de esta/Delegació 1 de Industria, S a g a s-  

\tá ¡  14. Madrid. 

Madrid, 13 de enero de 1948-— El In
geniero Jefe, L. López de María.

220—O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE MADRID

 Ampliación de Industria 
Grupa i.°, apartado b)

Peticionario: « C a u c h o  Industrial
Díaz» .

Domicilio: G aneo, ¿3.
Objeto de Va irdustria: Fabricación

de p ancha oe caucho para recauchu- 
tados.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de artículos varios de caucho moldeados 
y disolución.

Capital: Antes, 50.000 pesetas; des
pués, 65 000 pesetas.

Producción: Actes, 90.000 pla>nchas;
después, no indica.

•Esta industria empleará maquinaria y; , 
materias primas nacionales.

Se1 hace pública esta petición para que 
los industria es que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli. 
oado, debidamente» reintegrados, los es
critos que estiman oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta De’egación de Industria, Sagasta, 
número 14. Madrid 1

Madrid, n  de ♦‘ ñero de 1948.—E l In- 
gen i ero Jefe, L. Lópe2 de María.

221— O. ^

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  
DÉ BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionaria : «Viuda de Francisco B<V 

guña», Miguel Servet, 3, Pineda.
Objeto de la ampliación; Lavado yt 

teñido de ropas usadas.
Producción Variable, según encargos*
Maquinaria : Nacional.

. Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten *por triplicado 
los escrito- que estimen oportunos, den
tro. del plazo de d’ez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la atenida del Generalísimo, Franco, nú
mero 407. * u

Barcelona, 26 de noviembre de 1947.—* 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

225—O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE BARCELONA

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don José Extreans Bó- 

rrel, Rojas, 7, Matará.
Objeto dé la instalación: Montaje y  

reparación de hómos eéctricos.
Producción : # Tres hornos mensuales y  

. reparaciones.
Maquinaria ! Nacional.
Materias primas: Nacionales, 

i Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos, que estimen oportunos, den
tro cM plazo de d’e2 días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, site en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 dé noviembre de 19 47.-*  
El Ingeniero Jefe, M. dé las Peñas* 

22{>—O *  ( *
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D E L E G ACION DE INDUSTRIA 

DE BARCELONA

Nu e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a ria D o ñ a  Consuelo Vicente 

Bprtolín, Urgel, 7, bajo, ^Barcelona.
Objeto de Ja instalación: Fabricación 

<Ie aparatos de radio y ^accesorios.
Producción : Anualmente <300 aparatos, 

qo.oap núcleos magnéticos, 60.000 piezas 
*de materias plásticas, 15.000 juegos de 
bobinas y otros accesorios^ 'i -

Maquinaria : Nacional. .
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

"os industriales que se consideren .afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos*, den
tro del plazo de diez días, en las oficina^ 
de esta Delegación de Industria,'-sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. #
. Barcelona, 25 de noviembre de. 1947.— 
jEl Ingeniero *Jefe, M. de las Peña9,

227—O. * ,

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
„ Peticionario; Don Ramón Curto N^lla. 

^Barcelona. .>
Objeto de la industria * Confección y 

bordadoá de prendas de vestir de alta 
fantasía.

Producción anual: i . 500 batas bordada^ 
y acolcha,dás ; 600 kimonos* con bordado 
de «M anila»; 600 chalecos de alta fanta
sía ; 3.000 blusas bordadas ; 600 tfajes de 
cristianar, calados, tardados y acolchados y 

,2.ooo.trajecitos para niño y niña, borda
dos y calados, de álta fantasía; 1.206 piy 
jam as bordados; 2.000 juegos de ropa m-\ 
lerior para señora, bordados y calados;
2.000 camisas finas de toilé y crespón
3.000 colchas bordadas/ caladas y .acol
chadas ; 300 cortinajes de damasco y 
moiré, bordados; 2.0Q0 mantelerías de 
hiló, semi-hilo y pique de- seda, caladas 
y  bordadas ; 2.000 tapates de mesa,- bor
dados y "calados; 2.000 pañuelos finos de 
alta fantasía, de crespón, bordado y ca. 
.lado;

M aquinaria: Nacional. 
Materias prim as; Nacionales.;
Se hace pública-esta petición para^jpue 

'Üos Industriales que se consideren afecta- 
dos^por la misma presenten pór triplicado 
io s escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de d’ez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
3a* avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. 

Barcelona, 25 de noviembre de 1917.— 
Ki Iñgeniero Jefe, M. de las Peñáf?

2 2 S r ~ O.  

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Juan Burgos Roca.
Objeto de la industria: instalación de 

una industria de fabricación de resinas 
dntéíicas y artículos fabricados a~base de 
¡los mismos. #

Producción : Unos 50 kilogramos día de 
cada uno de los grupos de resinas termoi* 
plásticas d e . vinilo, resinas term oesta- 
t>Í€s,\fc£>g polímero-alcohol y resinas poar

'condensación de formol-aldehido, así como 
los productos fabricados obtenidos cwi 
os mismos.

Maquinaria : Nacional. 7
Materias primas; Nacionales..
Se hace pública esta petición para que 

ios, industriales que se consideren aléem
elos por l a ‘misma presen teu por triplicado 
•los escritos que estimen oportuno®, den
tro del plazo de d’ez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, arta en 
la atenida’ dél Generalísimo Franco, nú
mero 407. 

Barcelona, 27 de noviembre de 1-947.— 
Eí Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

229—O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José . Llopart Go- 

• zálvez, carretera a^Arenys 'de Mar, Are- 
nys de. MUnt.

Objeto de la industria :  Instalar una 
fábrica de aguardientes compuestos y li
cores. ̂  \

•Producción anual: 5.000 litros de li
cores. 

Maquinaria Nacional. 
Materias primas :rt Nacionales.
Se hace púftlica esta petición para ^ue 

los industriales que" se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den.

, tro del plazo d ^ d ’ez días, en .las oficinas 
de esta,. Delegación tde Industria, sita en 

da avemda del. Generalísimo Franco, nú
mero 407. 

Barcelona, 27 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M! de las Peñ^s.

230—O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Pedro Treserra Pía, 

Balmes', 447, Barcelona.
Objeto de la industria: Fabricación de 

una industria de confitería, tin producto, 
dietético'’ «Pumpernikel», süstitutivo -del 

' pan. ’
Prtiducción ; 500 piezas de yn k ijo gra-. 

mo< diarias. / '
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales-.- 
Sé hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos pc*f la misma, presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportuno^; den
tro. del plazo de diez di'a&, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú-' 
mero 407.

, Barcelona, 27 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. d e 'la s  Peñas.

233- O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a 
Peticionario: Don Francisco Mola9 To- 

rouellas, Zaragoza, 4, San Adrián del 
Besós. 

Objeto de la insta ación : Taller dé re
paración de m aquinaria'en general.

Producción'r* Reparaciones diversas.
, Matqrias prifnas; Nacionales.

I ‘ Se hace pública esta petición para que 
1 os industriales que s-? consideren aleda- 

dos por la misma presenten por triplicado . 
lus escritos que estimen oportunos, den~

. tro del plazo de d é¿ días, en las oficinas 
de eMa Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, hú«* 
mero 407. ' /

Barcelona, 2S de noviembre de 1047 *̂—» 
EF Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

234^-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario ;* Don Eduardo Griera Juo» 

cfa, Borrell, 42, Sabadell. • #
Objeto de la ampliación : Instalación 

de torno ci índrico de 1.300 metros do 
distancia entre puntos, una lknédora dé 
500 milímetros de carrera y una taladra, 
dofa hasta 16 milímetros en $u industria 
de fabricación de herramientas cortan* 
tes.

Producción : 250 cuchillas de 600 milí
metros a 1.200 milímetros para guillo, 
tina y 500 cuchillas de diversos tamaños 
para, el rain o de la madefa. *

Maquinaria : Nacional, 
ó'' Materias prim as: Nacionales.

Se hace* pública esta petición para.que 
os industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por triplicadp 
los escritos . que estimen oportunos, den
tro del plazo* de d’ez días, en las oficinas 
de esta Delegación de rindustria, sita en 
la avenid^ del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 de noviembre de. 1947.-* 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.. 

2 3 >— O. . ■

DELEGACION DE INDUSTRIA
d e  B a r c e l o n a

Ampliación de industria
Peticionario :/ Don Felipe. Creixell L io  

réns, Conquista, io, Badalona.
Objqto de la industria : Insta ación de - 

un torno,. uñar* limadora y um taladro’ en 
su industria'de cerrajería mfcánica. 

Producción: Trabajos de cerrajería. 
Maquinaria : Naoiona^.

'• Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que» 

’os industriales que se consideren afecta*- 
dos por la misma presénten por triplicado 
■Os escritos que estimen oportunos., den
tro del plazo de d ez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, rita en 
l a ' avenida del G en ialísim o Franco, nú
mero 407. 

Barcelona, 27 de noviembre de ^ 9 4 7 *  
El Ingeniéíro Jefe, M. de las *PeñaL,

232—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Legalización y ampliación de  industria
Peticionario': Dpn Luis Molist Tonde^ 

ra, en nombre de la entidad «Roig Mo
list, S. L .» .  '

Doanicilio : Calle León y Cas/tillo, 'nú
mero 440, Las Palmas (Gran Canariá). * 

Objeto <%, la petición Fil^egailizar^dos 
tanquetas para la preparación dé pes
cado, de 17 metros cúbicos de*vo!umen 
total, y  construir otras tres d© a¿ me-
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tros cúbicos de volumen total, en la In
dustria dé salazones de pencado que po
see en la barriada de Guanarícme.

Capacidad de producción total men
su al: 120.000 kilogramos de pescado en* 
salazón y seco.  ̂ ^

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materia^ de procedencia nacio
nal.

Se hace pública c-sta petición para ‘q^e 
' los industriales qur se consideren afec

tados por laj misma presenten por escri
to duplicado'y dentro del plazo de diez 
días,- las oposiciones que estimen con
venientes en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, paseo Chil,* n ú ir.e ., 

r o  15.
(Las Palmas de Gran Canaria, 9 de 

enero de -IQ4S.— E l Ingeniero Jefe, Ma
nuel Gonzáltz*

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  
DE LEON

Ampliación de industria
Peticionario: Don Miguel Casado,

- Dom .ici.io: Avenida* Condes de Sa- 
gasta, 11, León.

Objeto : Derivación de línea eléctrica, 
a 5.000 voltios, desde el ramal de H i-, 
droeléctrica Legión* rffce, S. A., de León 
a Azadinos, y centro de transformación 
de 15 K . V. A. para riegos de fincas en 
*eT término de esta caipita^

Esta Industria empleará' Cementos 
existentes.en España.

Se hace pública está petición para 
que I03 industriales que se consid^rcu 
ahxlacios por la misma presenten los 
e>c.itos que estimen oportunos, por tri
plicado y dobidaanentt reintegrados, de i- 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación ‘ dt I n i  is in a

León, 10 de diciembre d v-iq q y.— E 1 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santo*.

7 4 -0  ■ ‘ : v ' .— _ J — — — ,---------— f—
D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  

DE LEON

Ampliación da industria
Peticionario: Eléctrica^ Leonesas, So- 

cbdad Anónima.
Domicilio  ̂ León, Independencia^ 1,
Objeto de la ampliación : Derivación 

á 6.000 voltios de la línea que se dirige 
. a  Villaviciosa de la Ribera, y ,ctntro de 

transformación de 5 K . V. A. en Pe
dregal para sum inistrar energía eléctrica 
a este pueblo. *

E9ta industria x empfrará materlaksr 
de procedencia nacional.

Se hace púí>l|ca esta petición pata que 
los..industriales que se • c^nsider-n afre
tados por la p ism a  presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de 4esta De’egación de Industria.

León, 3 1 ' de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santos.

7 5  °  . - ■ - ó

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
 DE LEO N

 Ampliación de industria 
Peticionario : Eléctricas (Leonesas, So

ciedad Anónima.
. p o m lc illü ; (León, Liderendencia, !.

Objeto de la ampliación : línea  eléc
trica a 3-oc$>. voltios y cintro de 'fccans* 

•formación de ,10 K. V. A. en San E s 
teban de Vaídueza, para suministrar 
energía eléctrica^ a una s ie rra  mecánica 
de don Esteban Alvarez Pació.

Esta industria empleará materiaLes, de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
1os industríalas que se consideren afec
tados por la misma presentan los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo" de diez días, en las oficinas 
do esta De’egación de Industria.

León, 7 de enero de 1048. —  E l In 
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

• 7óuO '

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L E ON

Ampliación de industria
P etkiónario: Don Vicente Gómez V L  

da1 ' • , f
D o m ic ilio A sto rg a »
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación mecánica de pasta para *pa_ 
peí.

Producción: Actualmente, 210 tonela
das; con la ampliación, 1.300 toneladas 
anuales. # \ .
. (Esta industria empleará materiales de 
procedem ia nacional.

Se fiace pública esta petición para 
qúg, Iqs* industriales que sé ^co^side. 
ren afectados por la misma, presenten 
fos*escritos* que estimen Oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo d-e diez días, en frs 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. , • '
* León, 8 de enero de 1948.^-lEl Inge

niero Jefe, Anto-nio Martín Santos.
79— 0 -*  . ;

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  D E 
MALAGA

Nueva industria 
Peticionaria: Doña Luisa Perektegui 

Sánchez. •
,Don}icilio%: MáUga, Clsneros, 55.
O bjeto: Implantación de industria de 

hidrogenación de gra>á.. de pescado. 
''Em plazam iento : Estepona. /

Producción Tratamiento 1.509 k i
logramos de grasa en jornada de. odio 
jioras.  ̂  ̂ '
/ N o  se precisa importación alguna.-'

Lo que se publica a efectos, de la mor- 
’ma segunda de Va Orden ministerial de 
.12 de noviembre de 1939..

Málaga, 16 de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, E lia s  L. de U llfvarrí.

2 68-0 i '

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Reapertura de industria
Peticionario:, D o n  E m ilio  Jiménez . 

Casquet.
D om icilio: Callé Stracharn, núm. 2. 

Málaga.
Objeta de la petición» Reapertura de 

moderna' fábrica de' aceite de oliva.
Emplazamiento: Algarrobo (finca Tra- 

yam at). . '  %

Producción': Capacidad de molturación 
de 40.000 kilogramo^ de aceitunas cada 
Veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias prirqas nacionales.

Se hace pública esta petición para
que los ÍQdu>triales que se consideren .
afectados p o r.la  misma presenten por 
duplicado y debidamente r e in t e g r a d o s  
los escritos que estimen oportunos, ^en
tro del plazo de diez días, en la s  ofici
nas de e^ta’ Delegación de Inducirla',
avenida d-e Príes, número' 3.

Málaga, 13 de noviembre de 1)47.—  
E l Ingeniero Jefe, E lias L .  'de UllívarrL,
. 2Ó6LO. ‘

D E L E G A C IÓ N  D E  IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Reapertura de fábrica de aceite de oliva
s Peticionario: Don Salvador (Fernández 

T ru jillo : ‘ ^
‘ Domicilio': Málaga, Pdo.* Santa Cata-, 

lina, finca «Laureles».
Objeto: Reapertura de fá b rra  de

aceite de oliva. ,
■Producción*: Moltufación de 50.000

kilogramos dé aceituna al año. ~
No se precisa importación alguna*
Lo que se publica a efectos, de Va noi^ 

ma segunda de la Orden ministerial da 
12 de- -noviembre de 1939.

Málaga, 26 de noviembre de 1947.—-E l 
Ingeniero Jefe, (Elias L . de Ullívarri* 

267-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE P O N TE V E D R A

Ampliación de industria
P eticionario: Pon Antonio Luaces Ro« 

dríguez. .
Dom icilio : L a  Caeyra, . término muni

cipal de Poyo (Pontevedra).
Objeto :r Instalar en su fábrica de ce*»< 

rámica «La iCaeyra» como fuerza p ío  
triz de reserva un grupo electrógeno 
formado por un motor de combustión 
interna Diesse.1 de 115 H . P. y un. alter¿ 
nador de 70 K V A . para uná tensión de 
150/260 V.
* Toda la maquinaria a in stalar será de, 

procedencia nacional. 1 
Se Race pública esta petición para que 

.todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten I09 
escritos que' estimen oportunos en la s, 
oficinas de esta Delegación de In d u stria ,N 
General Martitegui, 12, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro dél 
plazo de* diez ,días.

Pontevedra, 8 de enero de 1948.—  
E l1 Ingeniero Jefe Accidental* Manuel 
Fkiviá.

269- ^ 0 * . .. f

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE G U AD ALAJAR A 

Ampliación de ind u stria
Peticionaria: Doñá Consuelo Martínez 

Pastor. " ,
D om icilio: Romañones (G uad alajara).J) 
O bjeto: Fábrica de aceite de oliva en) 

Romanoney, instalando una estrujadora 
y un motor de aceite pesado de 17 C V . 
Producción: cien m il kilogram os de
aceite*
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública • esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mtMna presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, To
pete, 2.

Guadalajara* ¡8 de diejembre de 1948. 
E<1 Ingeniero Jefe, J .  Muñoz Repiso.
. 350-O.  

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GUADALAJARA

 Ampliación de industria
peticionario : Presidente Molino Acei

tero <<La Fuente».
Domicilio; Millana (Guadalajara).
Objeto; Transformar el .molino acei

tero de Milla na en fábrica, instalando 
prensa hidráulica, molino de tres rulos, 
derivación tie línea en a ta tensión, 
transformador de 10 KVA. y motores 
eléctricos. ,

Producción ; 60.000 kilogramos a 1,3 
campaña.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriáis» que se consid* rer afee, 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, er, el fflazo 
de diez días y por .triplicado, en esta 
Delegación de Industria. Topete?', 2.

Guada-lajara, 20 de diciembre de 1947 
P 1 Ingeniero Jefe, J.  Muñoz-Repiso.

256-O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MURCIA

Nueva industria
Peticionaria; Doña Catalina Reverte 

Carpe (Viuda de José María Cano) 9on 
residencia en ‘Espinardo (Murcia).

Objeto de la m ism a: Legalizar su in
dustria de moituración de cáscara de pi
miento, establecida en dicha localidad

Producción: Unos 400 kilogramos de 
cáscara en jornada de ocho horas.

Esta - industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
Io« industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en ¡as oficinas de 
esta Dlegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, 1.

Murcia, 19 de diciembre de ¡947 
Jngeniero Jefe, Fernando Tarragó, 

379^-0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MURCIA

 Nueva industria

Peticionario: Don Angel Nicolás Bel- 
monte, con residencia en Tinosa (Mur
cia) .

Objeto de la m ism a: Instalar un 'ci
nematógrafo de invierno en dicha lo c a -, 
Bdatf.

Esta industria * empleará maquinaria 
y  materias primas \naciona1es.

Se hace pública .esta petición para que 
los industriales que se Consideren afec
tados por la- misma presenten ios escri

tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las ofirinas de 
esta D oegacón de Industria, plaza de 
Orcasitas, 1.

Murcia, 19 de diciembre de 1947-— El 
Ingeniero Jefe, Fernando T arragó/

280-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
 DE JAEN

Transformación de energía eléctrica

Peticionarios: Doña Carmen Sa ’as,
viuda de Ortiz y don Antonio Berna 
García.

Domicilio: Santisteban del Puerto
(Jaén). . .

Objeto de la petición: Instalación de 
un transformador de 25.000/22.0/127 vol
tios y 10 KVA, derivado de la línea de 
C A Mengemor,- que abastece al pue
blo de Santisteban del Puerto, a dicha 
tertsión, en una antigua c&seta emplea- 
da hasta ahora como estación de seccio- 
namiento. enclavada en ia calle de la' 
Fraila, con destino al suministro de 

.energía eléctrica para el funcionamiento 
de las fábricas de aceite de los peticio
nados. ,

•Los* elementos a emplear serán ' de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los induVtria’es. que «e consideren afee- 
tados por la misma presenten por du
plicado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, los escritos 
que esPmen oportunos, en las - oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
de Generalísimo, número 4.

Jaén, 13 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

281-O.

DELEGACION DE IND USTRIA 
DE JAEN

Nu e v a  I n s t a l a c i ó n

Peticionario: Don Juan A. y Pedro 
Cordero Garcja.

’ Dom icilio: Cruz, 2, Pegalajar.
Objeto * de la petición; Instalar una 

fábrica de aceite de o iva er» ca l le  Eras, 
número 2, dei pueblo de Pegalajar.

Producción : 160.000 kilogramos, de
aceite por caprpaña.

En ©sita industria se emplearán ma
quinaria y materias primas rt dónales.

Se hace pública está petición. para*qide 
.los industrial* s que se consideren afec
tados por la mismp presenten, dentro 
del plazo de diez días, os escritos por 
dupl’cado que estimen oportunos* en las 
oficinas de es^a D legación de Indus
tria. ^venida del Generalísimo, núm. 4

Jaén, 7 de enero de 1948;—Jil Inge. 
niero lefe, F. Lóp^z Morales.

207-O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VIZCAYA

N u e v a  i n s t a l a c i ó n
Peticionario: Don Marcelino Pefla

Z ab a la —Güeñas íVizcajia).
, Objeto de la nueva insta’aoión : Mon

taje de Un^a *érea trifásica, á 3.000 V., 
d' riv?da de la línea de «Plomos y E s
taños», a su serrería v construcción de 
un centroide transformación de ¿5 KVA

L o s . materiales empleados serán de 
producción nacional^

Se hace pública ^sta petición para que 
todos los indus'tria e-s que se consideren 
afectados por La m¡s>ma presenten los 
escritos, que estim-n oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
di esta Dekgación Je Industria.

Bilbao, 23 de'diciembr. de 1947.—®  
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

71-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIZCAYA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Víctor Goitia Basw 

lerreehea.
Domicilio: Purangp.
Objeto de la imp»antación: Instalar

un taller dedicado a l«a fabricación de 
máquinas y herramientas. '

Capacidad de producción : 25 fresa
doras, 25 c  pilladoras y ¿o dispositivos 
para el destalonamien»to de ¡o¡> tornos, 
anuales, én jornada dt ocho horas.

Esta industria ©mp éará maquinaria 
y materias primas ¡ nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados1 por la misma presenten ¡os escri
tos que • stimen oportunos, dentro del 
plazo de divz días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta • De
legación de Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao,. 23 de diciembre d> 1947.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

72-0 1 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionar 10 : Construcciones Elóctri-? 

cas A. R. A., S. L.
D om icilio; Umbarrí, 8, Bilbao.
Objeto de ia ampliación: instalación 

d e . la maquinaria m cánica pafa la pro
ducción de grahdes compresores para 
frigoríficos. * . ' - > •

Capacidad de producción de la anv 
pliarión : 25 grandes compresores al añp.

Maquinaria a Importar : Una mandria 
nadora horizontal.

Una mandrinadora verticaJ.
Una rectificadora pana cigüeñales.
Importe aprox mado de, la maquina

ría a im portar; 562.861 peseta®.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales qu* se consideren 
aféctados , por la misma como los fa
bricantes nacionab s qu,e , puedan sumi
nistrar elementos cuya importación sa 
solicita presenten los escritos quC esti* 
men oportunós. dentro del plazo d> diez 
día®, por triplicado y reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria íGrán Vía, 45). •

B i’bao, 26 de diciembie de *947.— 
Ingeniero. Jefe, L . Fernández Tapia.

73-0  
DELEGACION D E INDUSTRIA DE 

VIZCAYA

Mejora de instalación

Peticionaria: «TVamways et Electrid- 
té d< Bilbao». ^

Objeto de la mejora de. instalación: 
Mejorar el suministro dé su red de 350 
voltios c e: con la instalació-i de un gru . 
po rectificador de corriente de .750 ku
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lovatios en sustitución de uno rotativo 
de 500 K w.

Elem éntos. a im portar: Grupo rectifi
cador, com puesto de dos rectificad ores 
coa su equipo de transform ación, (para
rrayos, interruptores y* aparalluje de 
continua, con un valor aproxim ado de 
500.ouo pesetas.

S)t hace pública esta petición p ara  
que ‘todo* los industriales que $•$ con
sideren afectados por ♦a m ism a, como 
Jes fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar elemento-'? cuya im portación 
se solicita, presenten los escritos . que 
estim en oportunos, dentro del plazo de 
diez d ía s  en las oficinas de esta  D e
legación de Industria.

Bilbao., ? <ie d ic iem b re 1 de T947.— E l 
In g en iero  Je fe , L .  Fernández T a p ;’a 0

D E LE GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
SALAMANCA 

Instalación eléctrica
P etic ion ario : Don Fernando de V e- 

lasco y í¿ánehez.Arjona.
D om icilio : Ciudad- R odrigo .
O b je to : . Instalación de línea trifásica 

de transporte de energía a  Ó.500 V ., 
3.250 m. de long itu d ,- con origen en 
ii.t subestación de transform ación <ie «Pe
dro T e lio» y subestación de transform a
ción, con 30 K W A . de potencia pará ser
vicio de alum brado y usos agrícolas en la  
finca denominada («Fresno de Hortaces», 
término m unicipal dé C iudad Rodrigo.^

E sta  industria f-mpleará m aquinaria 
de procedencia nacional.

S e  hace pública esta  petición p ara  
qiio los industriales! que se consideren 
afectados por . la m ism a presenten los 
«scritos q tV  estim en oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, d e n . 
tro del plazo reglam entario de diez d ías, 
en las oficinas de esta  D elegación de In
d u stria , G ran  V ía , núm ero 1.

Salam anca, 2 de eneres de 194S.—E l 
Ingen iero Je je , 1\  O livera G arcía.
‘ S i—O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE  
OVIEDO 

Nueva industria
P etic io n ario : Don C ésar Cam ino G on . 

zález. C a lvo  Sotelo , 20. A vilés.
O b je to : v S o lic it^ . establecer en la» lo . 

calidad citada (avenida del Condo de 
Guadalhcirce) una industria de prepara
ción de m adera p ara  consum o dom és
tico. 

M aq u in aria : Una máquina- sierra  de 
cinta d e  0,90 m . O tra de la m ism a cla
se de un m efro. M otores eléctricos de
10  H . F .í dos. M otor de reserva de
15- II . P ., alim entado por gas-oil. ^

"P rod ucción : 1.500  T m . año aproxim a
dam ente, de leña para, consum o dom és
tico, obtenida de residuos de m adera.

No se solicita im portación á lgu na.
Se  hace pública e sta  petición para 

que qu.'en se considere afectado por la 
m ism a presente ¿os escritos ■q.ue  ̂ es
timen necesarios," debidamente reinte
g ra d o ?  y por duplicado, en las -oficL 
na? de esta  D elegación , e n el plazo 
de' diez d ías.

O viedo, 30 de diciem bre .de 19 4 ^ —’A 
P . éb  Ingeniero Jefe (ilegible)*.

7S—-O.

DELE GAC IO N DE I N D U S T R IA  DE 
OVIEDO 

Nueva industria

Peticionario : Don Celestino Fern an 
dez G arcía . R u i ' Pérez, 10 , segundo. 
Aviles'.

 O b je t o S o l i c i t a  establecer una in
dustria de fundición de hierro en Avi
lés, com puesta por cubilote de ..1.300 
kilogram os hora de capacidad de fusión. 
Ventilador. Molino.- M áquina pulidora y 
desbarbado™ . T alad rad ora, Partidora de 
chatarra. Dos m áquinas do, moldear. 
Com presor. Estu fa .

P rod ucción : "(Fabricación de piezas 
de recam bio para arados, sem bradoras, 
tractoras, etc ,, pc>r unos 70.000 küogra^. 
mos añ o .'

N o se solicita im portación alguna.
Se  hace pública esta petición para 

que los Industriales que se consideren, 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que éstim en necesarios, debi

d am en te  reintegrados y  por duplicado, 
en ’ las oficinas de esta D elegación, 
San ta  C ruz, 13 , cuarto, ‘^n, el plazo de 
diez d ías.

O viedo, 22 de diciem bre de 19-47.—r 
P . el Ingeniero Je fe  (ilegible).

&>—O.

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE  
OVIEDO 

Nueva industria
 Petic ion arios: Don Ignacio  Mancndoz 
Berjarío  y don Arm ando .Rodríguez del 
Valle. R ui Góm ez, 27. Avilé?. #

O bjeto : Solicitan establecer en l a ’
misma* vjlla  una industria  de proyec
ciones cinem atográficas, com puesta por 
dos ap aratos sonoros, una pantalla  so- 

m ora, una conm utatriz de 7 11. -P. y a o  
cesónos.

N o se solicita im portación alguna.
S e  hace pública esta  petición  ̂ p ara 

que los industriales que se consideren 
afectados p o r la  m ism a presenten h s 
escritos que estim en convenientes, ^ l í
b icam ente reintegrados y por duplica
do, eti las oficinas de esta  D elegación , 
S a e ta  C ruz, 13 , cuarto, am e* del p la
zo de diez d ías.

O viedo, 30 de diciem bre de 1947.—  
P. e l In gen iero -je fe  (ilegityle)..-

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A
D E  G U IP U Z C O A

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n ario : D.on D om ingo .M artín¿2 
A rrieta .— Libar.

O bjeto de .la ' industria : Consin jccion 
"de m aquinaria.

Producción.: Dos fresad oras sencillas 
y  universales, y tres taladros sensitivos, 
a] m es. 

E sta  industria em pleará m aquinaria y ?  
m aterias 'prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición pará que 
los industriales que se consideren afec
tados por l'a, m ism a presenten los E scri
tos que estim en oportunos, 'por tripli
cado y debidam ente reintegrados^ dentro 
d£l plazo de die2 días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, Prim , 35.

' San  Sebastián , 23 de diciem bre de 
1947.— E l Ingeniero Je fe , RafaeÜ L a  tai- 
1 1 * 1$ ,  251-O

DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  GU IP U ZC O A  

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : '«Unión C errajera, So* 
ícieda-d Anóniina».— M ondragón.

O bjeto de la am p liac ió n : A um entar 
la gom a de secciones aotuai de tubos 
a ís la n o s , que es de 9, i r ,  13 ,5  y ió  m i
lím etros de diám etro, a la producción 
de tubo Me *23 y 29 m ilím etros.

Producción : No varía la actual, que 
es ele 5.000 m etros de tubo.

E sta  igdustria  rm pU ará m aquinaria yt 
materias» prim as nacionales.

Se hace pública esta  pedición p ara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que é 9timen oportunos, por triplica
do y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de» • 
esta Delegación de Industria, P rim , 35*

S a n S eba stiá n,. &7 . de d i ci embre d e 
1947.— E l Ingeniero J-efe, R a fae l Lata i-. 
Hade..'

252 .0 *

D EL E GA CI O N  DE I N D U S T R I A  
D E  GUI P U ZC O A  

Ampliación de industria
P etic io n ario ; Don M afeo Diez H epp®* 

M ondragón./ „ ,
O bjeto de la ampliación : Fabricación) 

de m etros de m adera, cartabones dé' d i
bujo y sim ilares.

Producción : L a  actual es» de 1.S00 ro - 
m anas al Tiño, y con l a am pliación, se» 
proyectan producir 1:44.0*0 .pinazas, eu  
m etros, cartabones y otros.
• E s ta  ^industria ^mp:«eará m aquinaria 

y m aterias grim as nacionales. j v
Se hace pública esta petición p ara  que 

.lo s  industriales qpio ¿o consideren afee-» 
tados por la m ism a presan ten los escri
tas «que es Limón oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, 4 entro 
d e l . plazo elc diez d ías, en las ofíbipas 
d t  esta  Delegación de in d u sária/ Prim^ 
núm ero 35.

San  Sebastián , iS  dé diciem bre <ie 
1947.— El Ingeniero Jefe* R a fa e l iLatai*.

• llade.
-¿ 3-0

DE LE GA CI O N  DE I N D U S T R I A '  
DE G U IP U ZC O A  

Transporte y transformación do f luido 
eléctrico

Peticionario ; Don Eugenio Erañ,a AL-. 
b'vrdi.T—Escoriaza.

O bjeto : Instalación de una línea a  
5 K . A. derivada de lá de « ¿ab a la , 
Unzurrunzaga y Com pañía», eil V erga- 
ra, y fin transforinador de 10, K . V . A ., 
5.000/220-127 va para sum inistro a su 
industria de fundición de hierro y  fa 
bricación de artículos de ferretería, sita  
en el barrio M achiategui, de Vengara*

E sta  instalación no precisará impor* 
tación de m aquinaria ni de m ateria l 
prunas.

Se hace pública esta petición para qu® 
"os .industriales que se consideren afecta
dos por la instalación solicitada presenten 
los escritos oportunos, por triplicado y  
debidamente reintegrados, dentro d éLp la- 
zo de die? día'sM en las  oficinas d§ estfc
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D elegación de Industria, -en San Se
bastián, calle <le iV im , núm. 35.

San Sebastián, 39 de diciembre de 
1947.— El Ingeniero je t e , Rafael Latai- 
ilade. 

234-O

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA  
D E  G U IP U Z C O A

Ampliación de industria

G rupo  1.0, aparta do b) .

P '. riciona-rio : «M anipulados A zkar».— 
San Sebastián, Fuenterrabía, núm.. 50.

O bjeto : h'istalar en Mernani una in
dustria de m anipulados de papel, a base 
de papeles y tim as de libre adquisición, 
con consumo mensual de 3.000 kilogra
m os de papel y 200 kilogram os de tintas. 

E sta  industria no precisará im porta- 
• ciún de m aquinaria ni de m aterias p il

m as. *
Se hace pública es i a pebeión para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la -nueva industria presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri- 
p-l'cado y  debidamente reintegrados, en 
él pazo  de diez días, en las oficinas de 
esta Relegación de Industria, en 5Ta¡n Se
bastián, Prim , -núm. 35.

Sebastián, 17 de diciem bre de 
1047.— El Ingeniero J •-te, R afae l ¡Lataí- 
llade.

. 2ó'5~Q  _ _

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA  
DE V A L L A D O L 1 D

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios : Don M iguel y  don E s 
tiro A. Gutiérrez Rodríguez.

Dom icilio : Venta de Pollos (V alla
do! id).

O bjeto : Instalar una .industria- de ce . 
2'ámica (ttjas, ladrillos, ele.), en la lo
calidad de su residencia.

Em pleará m aquinaria y prim eras m a
terias nacionales.

Se hace pública esta petición para “que 
fós industriales que se consideren al te
tados por ],a m ism a presenten por tri- 

f plica-do y debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dm t'O  
del plazo de diez días-, en la» oñemas 
de esta  Delegación de Industria, San- 

> tiago, 2, principal.
Valladolid, 29 de diciem bre de 1947.'— 

E l Ingeniero Je fe /  M anuel A . C am pu- 
zano. :í
' 2 57-0

D ELEG AC IO N  DE IND USTRIA  D E  
V A L L A D O L I D

Transpórte y transformación de energía 
eléctrica 

Petic io n ario ; Don M auro C an tálap ic- 
dea Lorenzo.

D om icilio : R odílana . (A’a llad oiid ).
O bjeto :. Tendido de una línea de 

transporte de energía eléctrica, a 5.000 
voltios, en corriente trifásica, que, par
tiendo de la que íué caseta d e 't ra n s 
form ación de Rodilana, termine en la 
que se construirá en  la finca « L a s- Mo-n- 
ja*s», propiedad del peticionario, don
de se instalará un transform ador de 7,5 
kilovatÍQ.s-anitpcri(»Ñ -220/5,00 v o l t i o s .  
E sta  línea se - instalará para .los servi
cios de. riego de la  ex Presada finca « L as

M onjas», del térm ico municipal de  R o- 
dilana.

Se  em plearán enm ontes de produc
ción nacional.

Se hace públiqa esta petición para 
que aquellos industriales que \>e con . 
s id creí i- afectados por la m ism a presen
ten' por duplicado y .debidamente rein
tegrados les escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de d k z  dúos, 
en- las # oficina» de e_sfa Delegación de 
Industria, San tiago , 2, .principal,

V alladolid, 20 de diciembre de 1Ó47.— 
El Ingeniero ■ Je fe , Manuel A, Cam pu- 
zano. - »

2ÓC>—O.

D ELEG A C IO N  D E INDUSTRIA DE  
C A S T E L L O N  DE L A PLANA

Ampliación de índustria

Peticionario: Nuová A z u le a ra  O ndcn„ 
a.r, S . L . ,

D om icilio : Onda.
Objeto de la am pliación : Instalar dos 

hornos - para fabricar esmalte* en su fá 
brica de azulejos.

■ Producción : No varía la producción 
de 2 j2cxí.ooó piezas a l año.

lEsta industria no -solicita la im por
tación de m aquina ría ni de prim eras 
m aterias.

Se hace pública e-ta petición para  
que los industriales que se c c n>iderer, 
afectados por la mi«yna presenten por 
triplicado los escrito-s tjue estimen opor.

; tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
esra Delegación de Industria, calle Po
la, 44v

Castellón, 27 tíe diciem bre de 1947.— 
El Ingeniero J« fc ¡ C . M cliá.

26 1— O. .

D EL EG A C IO N  DE IND U STR IA  DOE  
BADAJOZ

Nueva industria

Grupo  i .° , apartado b)

Peti d o n aría : Doña M aría L u isa  G i- 
ronza D elgado. . ' '

•Dom icilio í M adrid.
L u gar de situación de .la in d u stria : 

Azuaga. Retam alcjo, ¿2.
O bjeto : Instalar ama industria de ex

tracción de aceite de oliva p ara  R *  ne
cesidades propia*.

lEsta industria • em pleará m aquinaria 
y 'prim eras m aterias n ac io n a les ...

Se. hace pública esta  . petición para 
que Jos industriales* que se consideren 
afectados por. la m ism a presenten por 
triplicado .los, escritos que estim en opor. 

dim os, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de -esta D e'egación de 
Industria.

Badajoz, 26 de diciem bre de 1947.— El 
Ingeniero Je fe  interino, ’ A ureliano -M ar
tínez. ■ . .

2¿S—0 > ,

D E L E G A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
BADAJOZ 

 Ampliación industria

G rupo  i . ° ,  apartado b)
P eticion ario : Don Jo sé  C aballero Me

rino.
D om icilio : Don* Benito.- ,
L u g a r de situación de la in d u stria : 

.M edeílm , E stació n  ferrocarril. 1

 O bjeto : Am pliar su industria de fa -  
 bricación de ladrillos m ediante la in>- 
I talación de un motor a gasolina <¡e

Í5 H. P ., una piedra esm eril y una má-> 
quina *de taladrar, 

j E sta  industria em pleará m aquinaria 
l y prim eras m aterias r me ion-ales.

Se lut.ee pública está  petición, para 
: que ios industriales que se consideren 

afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de djez día-s, 
en las oficinas de esta DeJegadión de 
Lndus.tr va.

B adajoz, 27 de diciem bre de 1947.—  * 
FI. Ingeniero je fe  interino, Aureliar.ó 
M artínez.

-50— O. 

EXCM A. DIPUTACION PRO VIN CIA L  
D E G U AD A LA JA R A

L a  Com isión Gestora, - en ¿Cs'ón de'- 
día 27 de diciembre ultimo, acordó pro
veer, m ediante concurso oposición, una 
plaza de Practicante de la Beneficencia 
Provincial, dotada con el sueldo anual 
da 5-5°o pesetas y quinquenios del 
por 100 del sued o .

L a  plaza será provista en tu rro  libre 
y las, instancias y documentación se pre
sentarán en el término de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la pu
blicación de este anuncio, debiendo in
gresar los opositores en la D epositaría 
de Fondos provinciales 40 pesetas por de
rechos de exam en.

L a  edad para tomar parte en e^te con
curso, documentación' necesaria, ejercicios 
de oposición, program a y dem ás condi
cionas, se publican en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia núm. 9, corresporu 

■ diente al día 20 del actual.
Guadalajara, 21- de enero d<? 1948.—E l 

Presidente, FHipe- Solano Antelo. 
t ° 3— O.

 EX C M O . A Y U N T A M I E N T O  D E  
V A L E N C IA

Anuncio

IE1 Excm o. Ayuntam iento de V alen
cia abre un concurso por ' término de* 
tre in ta.-d ías hábiles, p a ra  la  adquisi
ción de solares ccn destino a  la cons
trucción de viviendas protegida^ ó ul- 

,tra-económ icas.
Dicros so lares rad icarán  en  e l tér

mino ptunieipaf de Valencia o en sus 
alred ed ores,. sifcmpre que se encuentren 
los de fuera del término en M19 proxi- . 
m idades'dé^ líneas de com unicación, con 
fáciles y naturales metlios de locom o
ción rápida.

No se fijarán lím ites a la extensión 
de los m ism o-.

D eberán form ar m anzanas compleú 
tas. 1 •

El plazo paira lá  presentación de pro
posiciones em pezará a  contarse desde, 
el siguiente día hábil al de la a p ari
ción del anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

L a s  o fertas serán suscritas por el 
propietario o propietarios o por sus aipo- 
¿erados legales, cuyos poderes 'deberán 
ser bnsíanteados por «ql señor ^ecreta^ 
rio de la Corporación m unicipal p por 
él representante legal que' le sustituya, 
dirigidas al señor Alcalde-Presidente, por 
escrito ^reintegrado con una póliza dé cla- 

1 se sexta (4,50 p esetas), bajo p lica '«ce-
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rrcida en la cjue .se escrib irá : «Proposi- 
• ci'Vji (para tomar p an e en' el co n cu rso . 

para la adquisición de solares, con des. 
tiñó a la construcción de viviendas pro- 
i egidas o ultra-económ icas», y se pre- 
ser.tará duranic ln> horas de oficina en 
el R egistro Especial d e 'Su b astas  y C o n . 
cursos del (Exorno.' Ayuntam iento, in- 
C;uyenno en la plica, adem ás*de la pro
posición, un plano del e mplazamiento 
de! solar; a escala i :i.ooo , en el flue 
se indique la parte del terreno objeto 
<ie la oferta, y el precij por Anidad .su 
perficial. C oa la plica cerrada y por se
parado, se acom pañará la cédula per
sonal del licitador, una póliza de 3 pe
setas y sellos m unicipales por valor de
• 12 pe-etas.

E l solar que se ofrezca habrá de es
tar libre de toda servidum bre, ’ de toda 
carga  d e naturaleza real e incluso de 
arrendatarios, si se fra ta se  de una fipea 

. rústica, viniendo obligado a presentar 
la titulación que acredite , su propiedad,

' en cualquier .momento que la Corpora
ción lo t.KÍja,

E 1 lExcmo. Ayuntam iento se reserva 
c] d erc 'h o  de elegir libremente los so
lares que- m ás con vengan ' para la fina
lidad del presente concurso, sin que ía 
celebración de] m ism o ¿presuponga oblL  
'gatoriam ente Ja  adquisición de uno o 
varios de ellos.

V alencia, 2.0 de enero de K q S .-^ E l 
.A lcalde (ilegible).

• l o b - A - O .

AYUN TAM IENTO  DE ABADIANO

E n  virtud de lo acordado por este 
Ayuntam iento se anuncia al público la 
subasta de construcción de un depósito 
regulador del caudal de agua potable 
para el abastecim iento de esta locali
dad, bajo la .base-tipo de doscientas 
veinticuatro! mil seiscientas sesenta y 
tres pesetas con . sesenta^. y cinco cén
timos (224.663,65).

L a  subasta se celebrará en la S a la  de 
sesiones del Ayuntam iento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente-de 
Alcalde en quien delegue, asistido' por 
dos Concejales y el señor Notario, a , 
la s  once horas del d ía siguiente hábil al 
en que se cumplan los veinte de apare
cer inserto este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  (anun
ciándose en el de la .provincia y en la 
Prensa).

L a s  proposiciones p ara tom ar parte 
en ía  subasta, reintegradas con el lirrí. 
bre del E stado de 4,50 pesetas, debe
rán presentarse en la Secretaría  muni
cipal durante las horas de oficina, en 
sobres cerrados vy lacrados, a satisfac
ción del ¡presentador y conform e al mo
delo que se consigna al fipal de este 
anuncio, en el plazo com prendido ^ntre 
el siguiente día al en que. se 'p u b liq u e  
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  (EST A D O , hasta  ̂el ante., 
rior al en que se celebre la licitación. •

Deberán acom pañar á cada una de 
¡as proposiciones el resgu ard o .q ue acre
dite haber constituido el depósito pro
visional del cinco por ciento dél tipo de 
subasta. E ste  depósito deberá com ple
tarse hasta el diez por ciento ¿ie la can
tidad adjudicada.

(El pliego de condiciones técnicas y 
económ ico-adm inistrati/ag\ se. halla de 
m anifiesto en la S e c re ta r ía . m unicipal.

E n  el sobre donde se presenten las 
proposiciones se escribirá lo sigu iente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de construcción de un .depó
sito regulador del caudal de .agua, p ota
ble para eí abastecim iento de la ante
iglesia de Abadianoí).

S i se presentaran do.? o más proposi
ciones iguales m ás ventajosas, que brs 
reatantes, .se verificará licitación por 
pu jas o- la llana durante quince minu
tos, .y si subsistiese la ^igualdad, Se de
cidirá por sorteo la adjudicación provi
sional.

Abadiar.o, 20 de enero de 194S.— TZI 
Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n *

Don ........... , vecino de  . . . . ,  enn
capacidad para contratar y provisto del 
resguardo provisional, enterado de las 
condiciones facultativas y  económico-ad
m in istrativas establecidas al efecto pa
ra la ejecución de la? obras de. cons
trucción de un depósito regulador del 
caudal de agu a potable en la aiíteigle- 
sia de Abadiano, se com prom eta á. rea
lizar dichas obras con estricta- sujeción 
a los pliegos-«de 'condiciones aprobadas, 
por- la  sum a de .............    (on. le
tra y guarism os). '

(Fecha y firm a del proppner.te).

99— 0 . 1 .

AYUN TAM IENTO  DE FELA N ITX

Edicto

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por esta Corporación, se. convoca concur
so-oposición para cubrir en propiedad una 
plaza de G uardia m unicipal, dotada con 
el h a b 'r  anual de 5.040 pesetas, y dos de 
Peone? Cam ineros, con el de 4 .Seo pese
tas cada una, con .sujeción a las bases 
form uladas, d¿ acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 17  de julio de 1947. ,

P ara  optar a dichas plazas, las instan
cias, suscritas de puño v .fe tra  de los in
teresado? y dirigidas al señor A :calde 
Presidente ^e este Ayuntam iento, se pre
sentarán en la Secretaría m unicipal, d e n 
tro del plazo de un, m es, a  contar desdé 
la publicación del edicto, inserto en el 
«Boletín O ficial» de esta provincia nú
m ero 12.664, dei día 20 del nfes en cur
so, en el que se publican íntegras lás ba. 
sés dé éste concurso.

Felá ni tx, 21 de enero de 194S.—El 
Alcalde, Antonio Obrador. •

102— O.

A YU N TAM IEN TO  DE V IANA  D E L  
BOLLO (O REN SE )

Edicto-rectif ¡catión'

Set hace constar, "como rectificación al 
publicado en el B O L E JT IN  deli d ía  12 
del corriente, número 1 2 , 'q u e  la  fecha 
d v l acuerdo de concurso es de día 3 de 
noviem bre ú ltim o ; el artículo 122 cita
do como dél Estatuto tmumeipaf. refié
rese al dol m ism o ' núYhero de la  Ley 
m unicipal, de 3'i . de octubre de 1935, 
y que la fecha al pie de .aquel edicto 
es. de 10  de noviem bre último. • *■

L o  que .se hace público a los efectos 
consiguientes. ‘ *

V iana del Bollo, enero i¿  de 194S.— 
E l A lcalde (ilegible). , ,

AYUN TAM IENTO  DE ALHAU R IN  
EL GR ANDE

Anuncio

Don- Joaquín Moitó Corredor, A lcalde- 
Presidente dél Ayuntam iento de esta 
villa de Aihaurín el Grande,
lla g o  sab er: Que la Corporación M u

nicipal do mi presidencia, en sesión e x 
traordinaria de fecha diez del actual, . 
por unanim idad, aeordó anu lar total
mente todos los acuerdos adoptados’ y  
anuncios publicados relativos a  la crea
ción de Ja plaza de O ficial M ayor, fun
dado en. que, . a  virtud <fe la reciente 
Ley de Gobernación regulando los h a
beres ’de los funcionarios de Adm inis
tración Locad,, con m otivo de la cual se 
han, elevado considerablem ente las con
signaciones de personal en el presupues
to m u n ic ip a l ordinario de gasto s vigen
te, y por cotvenir introducir las econo
m ías posibles en dicho presupuesto de 
gastos.

Lo^que se hace público p ara  general 
conocim iento y en ejecución de dicho 
acuerdo extraordinario .

Alhaurín el G rande, 22 de enero d e  
í 048.*—El A lcalde,, J .  Molió. 405—O . T

ALCALDIA  DE CAMBADOS

Llenados todos lo» trám ites' legales 
exigidos, y haciendo uso de faculta- . 
de» que a los Ayuntam ientos concede e l/  
núm ero 3 .0 del artículo 123 de la Ley • 
Municipal vigente,’ s e  anuncia la celebra
ción del oportuno, concurso para adjudi- ' 
cación de la construcción y  explotación 
de la plaza de abastos de esta villa , ' 
régimen de concesión m unicipalizada, Con 
arreglo a -as siguientes norm as :

L a s  proposiciones para acudir al m is
m o  adm itirán en la  decretaría de[ 
Ayuntam iento, durante "veinte d ías h á
biles y en las horas de oficina.

L a  apertura de pliegos se rea lzará  por 
la M esa constituida ,al efecto' y en # la  
form a determ inada pc*r eí Reglam ento de 
Contratación M unicipal, a  las once ho^ 
fa s  del día seguiente al vencimiento del 

.plazo de presentación de proposiciones, 
pasando dichos p lieg o s,'u n a  vez rubrica
dos y relacionados eñ presencia de; N o
tario,* a la ilu strL im a '‘ Corporación .M u
nicipal, para estudio y resolución.

E l expediente de concesión, pliego» de 
condiciones y dem ás antecedente? en re
lación con el concurso, estarán de m ani
fiesto en la .Secretaría d'e-1 Ayuntam iento, 

‘ para exam en, hasta e[ d ía anterior a  la  
apertura de pliegos.

Los concursantes se comprometerán, a 
la  construcción de la  p aza de, abastos, 
dq conformidad con eb, planb oficial 
obrante en el. expediente y en em plaza
miento designado como básico», re-acio- 
nando las modificaciones a  efectuar en 
a; misino, siempre que no notifiquen 
su estructura fundam ental ni m é m ^ n  la  
capacidad del edificio.

L as proposiciones se presentarán, -de_ 
bidamenté reintegradas, en sobre cerrado 
y -c o n  la inscripción: «Proposición para 
optar al concurso para !a construcción de 
la plaza de abastos y concesión de la tasa 
por establecimiento de puestos en la  
m ism a». A p arte,’ y en sobre abierto, se 

' acom pañará vi resguardo justificativo de 
haber depositado en ’a C a ja  General de 
Depósitos, o en (Ia D ep o rtaría  de e¿te 
Ayuntamiento, la cantidad dé quince-'miá
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pesetas, c-n concepto de fianza provisio
nal. Una véz hecha la adjudicación, esta- 
fianza se elevará a definitiva, compietán- 
do’a hasta veinticinco mil peseta^ y res
pondiendo .con ellas del cumplimiento de 
ios términos de !a concesión, f n cu njño 
a la construcción de la plaza refere. 
Los 1 i citad ores podrán concurrir por sí 
o mediante poder otorgado y declarado

• suficiente por el Letrado señor Silva.
La concesión de la tasa de referencia 

no se hará en ningún caso por plazo, su
perior a diez años. Teniendo en cuenta 
lo corto de la concesión, el Ayuntamiento • 
(stá dispuesto al ‘otorgamiento, de las 
subvenciones que se detallan *,n ch plie
go sobre la concesión, cuyos tipos má
ximos' serán lo*, en él reseñados. Las 

.proposiciones señalarán concretamente:, 
años de concesión, subvenciones que pide, 
ai Ayuntamiento, lugar ¿el emplazó- 
miento de la plaza y declaración de hacer' 
la construcción de la misma con arreglo 
al plano oficial, formulado por el Arqui
tecto de este Municipio.

Serán d i cuenta del concesionario los 
gastos de Arquitecto, anuncios y demás

• de este expediente.
Se entenderá modificado el p’F'go de 

condiciones para otorgamiento de la con
cesión jen lo que respecta a subvenciones, 
y años do concesión, a tenor de las re
bajas propuestas por el concursante cuya 
proposición se acepte.#

En lo no de te r mi natío expresamente en 
este pl-Tgo de condiciones regirá lo dis
puesto en el Reglamento de Contratación 
Municipal, do a de julio de 1924.

Cambados, 23 de diciembre de 1947.— 
El Alcalde, Luis Fariña. Couto.

101—O.

IN STITUTO NAC IONAL DE E N S E 
ÑANZA MEDIA C A R D E N A L  

C I SN E R O S

Madrid
A los efectos del Real Decreto de 27 de 

mayo th 1855 Y OrdLn de 2 de agosto 
de 1938, se hace público el extravío del 

. título de iBaehillc-r, expedido a favor de /. 
.don José Carrasco Villanuevá c-n 2t ‘c?o 
julio de 1932, pud.iendo comunicar a este 

. - Centrp cuantos datos sc-a posible facilitar 
sobre dicho título, en el término de treiiLb

• ta días. - * _ ^
• ¡Madrid, 12 aV enero de 1948.— El Di

rector, J .  M. Igual.
201-O.

R EAL ACADEMIA DE CIENCIAS  
M O R AL E S  Y P O L IT IC A S

Anuncio

Habiendo terminado en 31 de diciembre 
último el plazo de. presentación de ins
tancias y Memorias a los concursos de 
la ((Fundación de! Sr. D. José Santa Ma
ría de Hita», que después se dspecifca- 
rán, correspondientes al trienio de 1945-47 
v anunciados en este B O L E T IN  O Fl- 

. C ÍA L  D E L  EST A D O  del din 21 de julio 
de 1945, esta Real Academia, en Junta 
de hoy, ha acordado:

1) Tener por presentadas, para los' 
«(Premios a la Virtud y ni Trabajo», las 
instancias y propuestas siguientes : •

1. D. ' Perfecto'Ru-iz Rubio.
. 3. DA Tomasa Gordillo, • v i u d a de 

ALUán, • '

3. D. Evaristo Llórente Parra.
4. I). Leonardo J o s é  Mésales R a

mírez.
5. D. Gustavo Sánchez Márquez.N
o. D.a Luisa Merino Campo.
7. D. Antonio Reyes Ferreiro.
II) Tener igualmente por presentados 

los trabajos siguientes, que optan a
((Premio a • la obra escrita sobre Moral 
que sea más ú til» :
' 1) Lema : uPerpoliti lapides».
.2) Tema : .((Concepto de doctrina m o 

rai práctica», y lema : «Ama a la mu
jer, porque una mujer fué tu madre».

3) L o m a: «Las poblaciones, los pue
blos y Ta tierra».

La Academia, examinará dichas instan
cias, propuestas y Memorias, publicando 
oportunamente en estf B O LE T IN  OFI-^ 
C IA L  D E L  ESTA D O  la resolución que 
adopte. %

Madrid, 14 de enero de 1948. — El 
Académico Secretario perpetuo, Juan Za- 
ragüetá.

O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO UR Q U IJ O  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito,de este Banco, número 6.6.59, 
de pesetas nominales 2.500, en cinco ac
ciones Hidro Nitro Española, S. A., ex
pedido el 16 de abril de 194-1, y el nú
mero 10.400, de' pesetas nomIVia’es 2.500, 
en cinco obligaciones 5 por 100 Hulle
ras del Turón, expedido d  22 de junto 
de 1942 y a favor de doña Concepción Za
patería Yanguas, se anuncia a l . públi
co qué por una sola Arez, para que quien’ 
se crea cori derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de treinta -¿lía^ 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, haciéndose presente c)he, expi
rado dicho plazo sin reclamación algu
na", se expedirán los» correspondientes 
duplicados de dicho% resguardos, que
dando anulados los ’ primitivos y exento 
de toda responsabilidad este Banco,*-.

Madrid, 16 de .enero de 1948.
249-P. •

BANGO H IP O TE CA R IO  DE ESPAÑA
/

Habiéndose extraviado el resguardó 
número 82.^30 de 71 acciones'Banco Hi
potecarlo, de don Mariano de Mazarredo 
y Pons, se hace público que transcurri
do un mes a partir de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , sin reclamación de ter
cero, se expedirá tjirfrvo resguardo dupli
cado, quedando anulado el primero y  sin 
responsabilidad este Establecimiento:

Madrid, 15 dé eneró de 1948.-^—E] Se
cretario, V . García.

2 3 7 4  • . ; • 1

MOTOCAR,  S.  A.

Con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 13 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria a los 
señores accionistas de la Sociedad para

el día iS de febrero próximo, a las die
cisiete horas, en ,su domicilio social, Ve, 
iázquez, 18.

Madrid, 26 de enero de 194S.—El Pre» 
sidente, Fernando Coglien Reiortillo.

AC/V-I’ ._____________" __________ ‘

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
L e o s , s . a .

Madrid

Junta' general ordinaria
Conforme a lo dispuesto en el artícu

lo 25 de ios Estatutos sociales de la 
Compañía, se convoca a los señoras 
accionistas a  Junta general ‘ordinaria, 
que tendrá lugar en Madrid y en su do
micilio, calle de. Alcalá,- núm. 31  ̂ el 
viernes 27 de febrero próximo, a las Mo* 
ce de la- mañana, para aprobación de la 
Memoria, balance y cuentas de Ja Com- 
pañía correspondientes al décimo chavo 
ejercicio social.

Para asistir a la Junta, los señores 
accionistas deberán, 'conforme a lo dis
puesto en el Artículo 25 dé los Estatu

a s ,  depositar sus -acciones o los res
guardos ds depósitos en Bancos hasta 
el día . 21 de febrero, inclusive,, en las 
entidades bancarias. siguientes:

En M adrid: Banco 'Central y Banco 
Exterior de España.

En Barcelona: Banco Hispano Colo* 
nial, Banco Central y Banco Exterior d-e 
España. •

De conformidad con ]*> «previsto en 
el artículo 28, durante el plazo de con
vocatoria se recibirán en’ las oficinas de 
la Sociedad los boletines del depósito 
constituido, a cambio de los cuaiíe9 so 
entregará a los señores accionistas la 
correspondiente tarjeta dé asistencia. El 
plazo de admisión de boletines se ce
rrará el día 25 de febrero, a los efectos 
de poder confeccionar lista definitiva 
de los señores asistentes a la Junta.

Madrid* 28 de ¿ñero de. 1948.—El Pr** 
sidente del Consejo de Administración.

49Q-T.
IN M O BI LI A RI A  g a l l e g a , s . a . 

Ampliación de capital
El Consejo de Administración hace 

púb.ico que con la debida autorización' 
del Ministerio de H acknda se ha pro
cedido al aumento del capital ósocial en 
otros cinco millones de pesetas nomina
les, repfesvmadas, por cincoé mil accio
nes, serie C, números 5.001 al 10.000.

L as nuevas acciones se ponen en ctr* 
.culáeión ni tipo de 107 por too, o sea 
'á  1.070 . pesetas por título.

El 5 de* febrero quedará abierta Ia 
suscripción por quince días, durante tos 
cuales podrán presentarse las peticiones 
.de suscripcióm’ ^n* el. domicilio--social, 
•Rúa XiK4|fi, 16, 2 .0, Santiago de Cqm* 
póstela.

E'. desem'bolso inicial será del 47 p°r 
100 del valor nominal de las acciones, 
quedando por desembolsar eil 60 por i00 
restante.

ÍLa suscripción será pvíblica y re^ 
Ii2ará con sujeción a las condiciones es
tablecidas en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 28 de febrero de 1947*

Santiago de Compórtela, 30 de énef0 ' 
de 1948.—-El Secretario de-i Consejo de 
Administración, Laureano López Rodfc

rot-P 1 . '
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 28 de diciembre próximo 

pasado, se ha celebrado por este Banco en el dia de hoy el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 4 y 
* 4̂ 50 por 100, serie C, habiendo resultado amortizadas las correspondientes a la numeración que se indica en ios 
cuadros-que seguidamente se insertan.*.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, deducidos los impuestos correspohdientes, desdé el 
dia 1° de abril próximo en las Oficinas de este Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número 10. pudiendo 
percibir al mismo tiempo el cupón correspondiente al venéimiento de esa misma fecha, & partir de ía cual dejkrán 
de devengar intereses. ,

CEDULAS’ '4,50 POR* 100, SERIE C

711 a 
1 .M  
2.311 
3 461 
6151 
8791 
9.261 

14.931
15 861
16 101 
16.371 
17.631

* 21./81
27 651 
27.891
28 141
29 711
29 821
30 961 
31x51 
33.551 
37 841 
37.911

20 
300 
20 i 

• 70 
60 

800 
70 
40 
70 
10 
80 
40 
90 

7 60 
900 
50 
20
30 . 
70 
60 
60 ,

. 50
;o

38.791 a 
42 V71 
49221 
53 641 
57 371 
57 471 
59 621 
60.271 
63501 - 
63.601 
66.151 
66.771 
69331 

; 71.171 
74 831 
76, ¿71 
77 i31 
82 341 
86 071 
86.331 
89 321 . - 
89.611 
89.620 x

*800 
v 80 

30
50 4 
80 
80 
30 
80 
10 
10 
60 
80 
40 
80 

* 40 . 
80 
40 
50 
80 
40 
30 
15

91.101 a 
91.161 
95 941 
97: 01 
99 401 

104.841 
107 051 
108.061 
112.341 
113.681 
114.331 
114.791 
116.961 
117.221 
117 241 
122.5 il 
124.461 
125.311 
130.131 

. 130 971 
133.351 
139 371 
142.Q11

io . , .
70 : 
50

10 i 10 i
50 ! 
60 1 
70 
50 
90 ¡ 
40 

,800 
60 1 
30 
50 
20 
70 
20 

' 40 
80 

‘ 60 
80 . 

’ 20

143.221 a 
143.o43 
144.481 
147.701 
148.761 

* 149191 
152.751 
155.561
155.«71
156.(51
159.281 
161.981 
163.271 
166.011 
167 251 
170.191 
171.871 
175 711
176.281 
178.091 ; 
181.051 
181.911 

.182.091

30 
50 
90 
10 
70 

200 
60 
70 
80 
60 
90 
90 
80 
20 
60. 

200 
80' 
20 
90 

100 
. 60 

20 
100

184.041 a 
186.071 
187.321 
187.841 
195.031 
203.901 
204.281 
205.821 
208.021 
208.301 
212 501 

, 214.661 
215 71 
224.811 
225 671 
227 121 
228.561 
233.131 
238:251 

. 239 701 
240.411

50 
80 
30 ‘ 
50 
40 
10 
90 
30 
30. 
10 
10 
70 
80 
20 
80 
30. 
70 . 
40 
60 
10 
2Q

«« CEDULAS 4 POR 100, DE 50Ó PESETAS

75.241 a
75.641 
75 681

' 75 991 
76011 
76.271
76.641 
76.731 
77.101

. 77.171 
77.511 
78 581«

. 79.331 
79.791 
80.071
81 741 

. 82.231
82.711
82 861
83 531 

,83.991
84 291 
84.471 
84.721 
.85 011 
.85 391 
87.091 ‘

50 
• 50 

90
76.000 

20 
80 
50 
40 
10 
8Q 
20 
90 
40

800 
80 1 
50 . 
40 
20 
70 
40

84.000 
30Ó «
80
30-
20

86.000 
100

87.671 & 
87 101 
§9x41
89.671
89 681 
89.i 01 ,
90 191 
90.331 
90.721 
90 ,61 
90 991 
92./21 
93 411
93 911
94 301
95 111 
95.621 . 
96.111
96 731
97 051
97 391 

,98 021 
' 98 221

98 01 
( 98 601

99 381 
: 99.411

80 
10 
50 
80 
90 r 
10 

200 
40 
30 
70 

91.000 
• • 6p 

20 
20 
10 
20 
30 
20 
40 
60 

400 
30
30 ; 
10 
10 
90 
20

100.291 a
100 991 
101211
101 *81
102 071 
1Ó2.271
103 291 ,
104.701 . 
105.181 
106.451 
107.671 : 
108.201
109 *01 
110.531 
110.551 ♦ 
110.611 
110.851
110 961 
111661
111.701
111 831 
112.461 
112791 
112.961 
113.371 
113 391 
113.441

300
. 101 000 

20 
90

f ^ 80 
80 

300 
10 
90 
60 
80 
10 
10 
40 
60 ; 
20 
60
70 . 
70 
10 
40 
70 

800 
70 

' 80 
,400 

50

114.101 a '
114 831.
115 J01 
115 321 
115 761 
116041 
116.311 
117 421 
117.551 
117 781 
117.861 
117.891 
U8.71 
119161 
120 161 
121.491 
121911 
122.301
122 841
123 781
123 891
124 221 
124.651 
126 431 
126 631 
127.421 
127.701

10 
40 
10 
30 

*70 
50 
70 

. 30 
60 
90 
70 

900 
80 

* 70 
70 

500 
20 
10 
50 
90 

900* 
30 
60 
40 
40 
30 
10

128 261 
. 128 601 

130.691
130 861 -
131 211 
131221 
131 381 
131.531 
131 751 
133 041 
133 661
133 791
134 361 
i34 671
134 831 
124 961
135 211
135 911
136 041 
136101 
136 291 ,
136 481 
136611
137 461 
137 721 
137 841 
137.981

70 
10 

700 
' 70 

20 
30 
90 
40 
60 

.5 0  
70 

800 
70 
80 
40 
70 
20 
20 
50 

'10 
300 
90 
20 
70 
30 
50 
90
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139.371 a 80 
140 031 40
140.851 • 50
141.091 100 
141.551: 60
142.951 60
142.971 ' 80
143.721 30
144.981 90 
146.251 60
146.721 30 
147.751 60

.147.811 .20
147.851 60
147.951 60
148.031 40 
148.811 20 
150.671 80
151.081 90
152.081 90 
153141 50
153.501 * 10
153.971 ' 80 
155QP1 30 
155.201 10 
155.301 10
155.521 30
155.981 «0 
196.151 60 
156.84Í ' 50 
159.011 20
159.271 80
159.521 '3 0  
161.491 500 
162.6X1 80
164.091 . 100 
164.161 70 
164,401 10 
164.631 40 
165.56r . ' .  70 
165.591 600
165.621 * • 30 
165:891 900
166.031 40
166.271 80 
166.881 90 
167.413, -V ,20 
167.701 10 
168,021 30
168.091 , ■ 100 
169.141 * 50 
169.281 90 
170.221 30 
170 871 80 
173 611 20 
173.961 70-
173.971 80 
174.171 80- 
174321 '  1 30
174.501 10
174.621 30 
174.761 70 
175.541 - 50. 
175.661 60 
176891 900'
176.971 ) 80 •
176.981 90

177.041  a 50 
1 178.021 30 
, 178801 10 

179.281 90
179.611 20 
179.621 30 
179.711 20 
180.031 40 
180.941 . 60 
181131 40 
181181 90
181.271 80 
181.551 60 
181.771 60 , 
182141. 50 
183.831 ' 40 
185.171 80
185.331 40
185 831 40
186 551 . 60 
186.851 í 60 
188 271 80 
188^61 70 
188 811 . 20
188 971 80
189 481 90 
189 851 60 
190.841, 50 
192.131 40 
193 051 60
193.611 ‘ 20 
194181- 90 
194.721 • 30 
195 711 • 20 
197.041 ‘ 50 ’ 
197141 50
198.331 40 
199.221 30 
199.751 60
201.271 80
202.051 60 
203 221 • 30 
208 251 , 60 
203.961 70 
205.001 10
205 331' • 40 
206.201 10
206 281 90 
206.811 20 
208.351 60% 
208 541 50 
208.561 ■ • 70 
209.511 4 20 
210.891 . 900 
211.781 90 
211871 ' 60 
212131 '40 
212.411 20 
212531 40 
212.651 80 
213.381 ' 90 
213 811 20 
213821 80
214.051 60 
214.921 -30 
215.091 100

1 215.361 '30

216.031 a 40 
216.851 60 
217.301 10 
217.581 90 
218.471 80 
219.081 90 
219.161 • 70 . 
219.491 500 
220.711 20 
220.951 60 
221351 ' 60
221 451 ' 60
222 491 500 
223101 . 10 
223,871 80 
224 721 30 
225:161 7 0 -, 
226.881 90 
227*401 10 
227 781 '  90 v
227 861 70
228 171 80
229 091 100 
229 191 200 
229 314 20 
229 341 60
229 721 30
230 501 10
232 351 60
233 051 80 
233 951 60 
234151 60 
234161 70 
235.281 90 
235 351 70
235 411 20 
23(1011 20
236 601 > 10
237 081 90
238 291 300 
238 351 V 60 
239261. 70 
241561 70

,242 181 90 - 
242 641 50 
242841 50 
242^91 900 
242 921 30 

;  243 251 60 , 
243591 600 
244 381 9 0 ; 
245171. 80 *• 
248031 ' 40 . 
248 431 40 

,248 571 ' 80 
248 731 40
248 821 x 80
249 121 30
250 581 90
251 191 200
252 431 40 
253"081 90
253 521 SO 
255 271 80 
25649Í 500 
256.721 • 30 
267.331 40

1

257.421 a 30 
258.6Í1 20 
259.371 80 
260.251 60 
261.181 90
262.551 60 
262.731 40 
263.981 90 
265.351 60 
265.601 10 
265 681 90 
266. l í  i ' 20 
266.771 80 
267,311 20 
267.711 20 
268.731, 40
268.801 10 x
268.851 60 
270.261 70 
270 291 300 
270 371 . 80
270 821- 30
271 021 30 

•271.161 70
271 761 70
271 831 40
272 681 90 

1273 791 800
274*181 90
274 941 ' 50
275 061 '  70 
275.241 50 
275.491 500
276 241 50 
276.541 ' 30
277 441 • 50 
277601 10 
277 691  ̂ 700
277 801 10
278 341 50 
279J06Í s /  70 
280.Q91 100
281 871- 80
282 501 10 

.283 291 300
284161 70 
284.521, 30
286 051* 60 
286 301- 10
287.551 60
287 641 • , 50 

, 288 131 40
288 7JJ1 40 
290 061 70 
290 251 60 
290 651 60.
290 671 80
291 731 40 
292151 60
292 231 40
295 871 80
296 251 ’ 60." 
296 931 40 
298 421 . , 30
298 521 30
299 641 50 
300.101 10 '

 300.881 a 90 
301.771 80 
302.491 500 
302.591 606 

. 303.281 90 
* 303.471 80 

303.561 70 
303.661*' 70 
304431 40 
305641 50 
307781 » 90 
307 881 90 
309111 20/ 
309.791 80Ó 
310141 50
311.781 90 
312 361 - 70 
312 621 30 
312.821 30 
314,651 60
314 981 * 90
315 041 - 50
315 601 10 
315911 20
316 651 60
317 811 20 
318.271 , 80 
318411 20 
319.731 40
321 661 . 70
322 981 90
323.001 10
32| 301 1Q 
324 071 80 

i' 325 771 80 
1 326 361 70 .

326 941 ' 50 
327.291' 300
327 881* ~ 90
328 181 * 90 
329861 70 
332.181 r 90 
332.221 30 
332 261 70 
332 511 .' 20 
332.721 , 30 
333.911 20 
334.031 40 
334131 40
334 721 S, 30 
334881 90
335 381 90
336 431 '40
338 421 30
339 211 20
339 471 * 8 0
340 671 '  80 
340 921 30 
342 021 30 
342111 20
344 301 10
345 251 60 
345 661 70 
346*591 ' 800
347.781 .  ̂90 
348 161 ■’ 70

i 343.891 000
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£51.211 a  
352.181 
354.131 
354.831 
355.721
356.881 . 
357.091 
357.341 
357.501 
357.571 
357.981
358.011
359.221 ‘ 
359.701 
359.911 
360.581 
360.951 
364.431
364.881 

% 365.531
365.961 
367 761 
368.121 
369 161 '  
369.481 
369 551 
369 991 
370,021 

. 370 39Í 
' 370 661 

371 541 
371.611 
372.041
376.221 
376 841 
376901 
379931 '
380.011 
380141 
380.531
382 351 
382.421 
382.921
383 801 
384001 
384.401 
384.811 
385331 
385 851

,386.431

20
40;
40
40
30
90 1 

100 
50 
10 • 

'  80 
90 
20 
30 
10 
20 
90 
60 
40 
90 

.40  
70 
70 
30, 
70 
90_ _ u 60

370.000 
30 

400 
. 70 

50 
20 
60 
30 
50 
10 
40 
20 
50 
40 * 
60 
30
so:
10
10
10
20
40
10

. 4 0

386.701 a 
390.991 
392.081 

' 392.891 
393.631 
393.871 
393*991 
394.461 
394.831 
395.941 
397.021 
398.741 
400.421
400.961 
402.801
403.961 
406.361 
408.971 „ 
409/781 
410 661 
410.981 
413131 
413.321 
413 911 
414.2J1
414.771 
415531 
415591 
415 681 
4Í6.021

'416 791 
416831 
417.001 
417 071 
417391 
418.041
419.541 
420 521 
420 761
422.541 
423141 
423 201 
406321 
426 681 
428 481 
430.921 . 
434 401 
434.491 
434.731
434.771

10
391.000

90
900
40

394.0^0
70
40
50
80

• 50 
30 
70 
10 
70 
70 

. 80 
90 
70 
90 
40 
30 
20 
20 
80 
40 

600 
90 
30 

800 
40 
i  o  
80 

400 
50 
60 
30 
69 
50 
50 
10 
80 
90 
90 
30 ‘ 
10 

6Q0 
40 
80

435.681 a
435691
437.521
437.591 *
438.211
438.511
439.121
439.231
439.601
439.851
440871
441 801 * 
442.061 
442.331 
444.071 
444.081 
444.441 

-446 471
447 451 :
448 411 
448.471 
448.541 
448.891 
450 601 
455611 
455771 
460 581
462 051
463 781
464 291 
464 421

• 464 711 
466 101 
466661 
466.691 *
468 141 ,
468 401
469 521
469 581
470 091 
470 251 
470281 

•472.221 
473 001 
476 191 
478 101 
47(ft)5l 
480 88*
*481 041

. 485.201 /

90 
700 

30 
600 

20 
20 
20 
40 
10 
60 
80 

‘ 10 
70 
40 
60 
90 
50 
80 
60 
20 
80 
50 

900 
10 
20 
60 
90 
60 
90 

300 
30 
20 
i o
70 

700 
50 
10 

* 80 
90

t

90
30
10

200
10
60
90
50
10

485.221 a 
485.621 
491.841 
493.411 
493.561 
493.831 
494.171 
494.491 
496.661 
496.941 
497.161 

. 497.771 
498.191 .
498.571 ‘ 
499.921 
501.521 
505.861 * 
507.181 
511.141 ... 
512.121 
512.801
517.361
518.361 
521 581 
523 051 
523 281 
525 221 
.526.84'*

• 528.621 
529 821 
531131 
535.02* 
538.581 ' 
542.011 
544.381 * 
544741 
546 861 
554.711 
562531 
562 901
566 991
567 171 

.568 781
571 491 
571 811 
573111
580.571 
581 401 
588421
589.361 V

30
30
60
20
70
40
80

600
70
50
70
80

200
80
30
30
70
90
50
30
10
70

. 7 0 .
90
60
90

>*30
50
30

' 30 
40 

. 30 
90 
20 
90 
50 
70 
20 
40 
10

667.000
80

- 90 
500 
20 
20 
80 
10 
30 
70

595.241 a  
595.461 
596.251 
598.261 
599.401 
605.921 
609.501
612.531 
612.931 
614.701 
618.191
618.581
621.831 
624.411 

‘626.371
636.111
636.581 
639.151 
641.631
643.111 
643.891 
645.181 
648.141 
651.381

' 653.411
655.241 -  
657.421 
657.661
660.531 
663.391 ^
672.761
674.761
681.691 

^  681.771 
'•* 6152.201

684.621
685.221
692.691 
694.031 
694.611 
699.361
701.221
704.831 
705.751 
706.821
707.531

50 
70 
60 
70 
10 
30 
10 
40 
40 
10 

200 
90 
40 
20 
*80 

* 20 
90 
80 
40 
20

900 . 
90

a 50 
90 
20 
50 
30 
7 < k  

40 
400 
70 

* 70 
700 

80 
10 
30 
30 

700 
40 
20- 
70 
30 
40 
60 
30 
40

CEDULAS 4 POR 100, DE 100 PESETAS■> /  ' . ‘

1.571 Si
2.211
2.781
2.891
3.051.
3.301

80 
. 20 

90 
*900 

60 
10

3.371 *
4.241* *
4.561
5.011
5.251
7.351

80
50
70
20
60
60

7.641 a 
7.781 ^  
9.631 
9.921 

104V21 
10.411

. 50 
1  *0 

40 
30 
80 
20

. 10.461 a 
10.481 
10 931 
11.121 
11351 
11.821

70
90
40
30
60
30

12.261 a 
12 531 

, 12.921 . 
13.271 
15.761 
16 011 - 
16.831

‘ 70 
.40 
30 
80 
70 
20 
90

Madrid, 2 ' de enero d « 1948.—El Secretarlo general, Valentín G arda  Martínez de Velasco.

840-P . ^
( ’ ' ' , , " ,
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P E R F U M E R Í A  FL O R A L IA  

Sociedad Anónima
'P o r  acuerdo d*l Ccxnsejo de Admi

nistración se convoca a Ju n ta  general 
ordinaria de accionistas para día 17 

' de febrero próxim o, a das * tres de la 
tarde, en el dom icilio social de Perfu
m ería G al, calle de Isaac Pera»l,' nú
m ero 4, para eil exam en y  aprobación 
de la M em oria, balance y cuentas üei 
ejecicio de 1947.

Los libro,$ de contabilidad y los do
cum entos justificativos de todas las 
operaciones están c*n las oficinas’ de la 
Sociedad a disposjción de los señores 
accionistas que deseen exam inarlos.

M adrid, 27 de enero de 194*8.—1LE 1 
Presidente del Consejo de Administra- 
ciión. :

493— p» .
A GEN CIA  V E R I T A S  

Sociedad Anónima
P o r acuerdo del C onsejo de Adm inis

tración se convoca a Ju n ta  general or
dinaria de. accionistas, que se celebra
rá el d ía 17 de febrero próxim o, a las 
nueve dt Ja m añana, en el domicilio 
social de Perfum ería G al, de M adrid, 
calle de Isaac Peral, púm ero. 4, para, 
el exam en y  apróbacióh de la Memo-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
M A G I S T R A T U R A S   D E  T R A B A J O

MA DRID
Cédula de citación

E n  virtud de lo' acordado pór el ilus- 
trisim o señor M agistrado dei T rabajo  
número dos de los de esta capital, sobre 
propuesta de despido a 'instancia del 
Procuradur don Lu is San tias y G arcía 
O rtega, en nombre y representación de 
la Red Ñacionai de los F erro i ar rilé? 
E spañolas, c o n t r a  Justiniaino Téráñ 
Arroyo, se ha m andado citar al indica
do demandado, Justin ianu Terán  Arroyo, 
para que ei d:a do e  ae febrero próxi- 

.rni), a U s once de su m añana, compa
rezca ante dicha M agistratura, sita  en 
ja calle dé M artínez C am pos, núm. 25; 
p ara  celebrar acto de conciliación, y 
el mismo día, seguidam ente para el ju i
cio, de no haber avenencia en el pri
m ero, advirtiéndole que es ún icat con-, 
vocatoria y que deberá concurrir al ju i
cio con los medios de prueba de que 
intenta valerse, y  que os actos no po* 
drán suspenderse por falta inju*tificada 
de asistencia de> parte.

En Madrid a veintidós de enero de 
m il novecientos cuarenta J ocho. — El 
Secretario  (ileg ib le),* 155*—A. J .

JUZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R ID

Edicto y Cédula de requerimiento 

Por el Juzgado de Prim era Instancia 
núm ero dos de esta  capital, v en los 
autos seguido# ¿  instancia de doña M ar

ria, balance y cuentas del ejercicio de 
1947

Madrid, 26 de enero de 1948.— E 3 ’ Pre
sidente del Consejo de Adm inistración.

494 F. ______________
TE S TA M E N TA RI A  DE DOÑA B EN I

TA F E R N A N D E Z  MARCO

Don Florentino E gu arás Bcruete, raa.
' yor de edad, casado, com erciante y

vecino de Estella ^Navarra). ,
Com o com isario contador* y partidor 

de la herencia de la finarla doña B en i
ta Fernández M arco, vecina de E stella, 
con residencia accidental en Madrid a 
su fallecim iento, ocurrido en dicha ca
pital ti 9 de marzo de «946. cita, a los 
efectos ded articu o  1.057 Código C i
vil, a los herederos. ‘ legatarios y pasi
bles acreedores de dicha herencia a la 
formación del inventario de los bienes 
que la integran, cuya operación tendrá 
Ipgar del 18 a. 23 de lebrero dej co. 
rrienite año, en el dom icilio de dicho 
contador en Est- lia (N avarra), calle Ma 
yor, núm . 1 1 .  Es*ta citación, se entiend' 
hechar-de manera especial a Ia represen* 
tación legal d(4 coheredero, m enor/ d* 
edad, don Arturo Be.zunce Menéndez. 
cuyo representante se ignora dónde tie- 
rvé su domicilio.

M adrid, 30 de enero de 1948.
500— P. i . a 1-2-948 ,

ría Viejo M arlasca, representada por el 
Procurador don Aquileá Ull^ich y Fath , 
contra don Gonza.o Becerro Anjolín de 
Bengoa, sobre dvpósito, s* ha dictado el 
auto que contiene la parte dispositiva 
s igu ien te :

Su Señoría por ante mí, el Secr« tario, 
d i jó : Se concede a doña M aría Vi*-jo 
M arlasca la libre adm nistración de sus 
bienes, expídasela testimonio de esto re-', 
so ución y requ'érase'.al m arido, don Gon. 
zafo Becerro Antolín de Bengoa, p o r m e
dio, de edictos fijados en el sitio público 
<fr costum bre de este Juzgad o, y publi
cados en el B O L E T IN  O F I C I A L  DE'l 
E S T A IX )  v en él de esta provincia, para 
que se abstenga de todo acto qúe-pueda 
perjudicar a su esposa en la l:bre adm i
nistración de sus b ifn£s.

Así lo m anda v firma el señor dor 
R afael Bono Pons, Juez de Prim era Ins
tancia número dos de esta capitaJ, 
M adrid, a trecé 'd e  enero de mil noveT 
cientos cuarenta y ocho.— Doy fe, R B o  
no.—Ah te mí, Antonio Y áñez.— R ubri

cados.
Y  para que sirva de cédula de reque

rim iento en form a a don Gonzalo Bece
rro Anto’ín de B engoa,1 v para ser pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA lL  D É I 
E S T A D O , expido el presente, con e 1 
visto buéno <̂ e1 "señor Juez, en M adrid, 
a trece de enero d? mi'l novecientos cua. 
renta y ocho.— E l Secretario. Antonio, 
Yáñez —V .° B °,el Juéz de P rim era Ins
tancia R . Bono.

242-A. J* /
M A D R I D

Cédula de emplazamiento
E l Juzgad o  de Prim era Instancia nú

m ero ocho* de esta . capital, en providen
cia dictada con fecha veintisiete de di
ciembre último, se ha servido adm itir la 
demanda civil ordinaria de mayor cuan.

tía prom ovida por doñá- C ristin a Laca! 
D uvos, como madre y legal representan , 
te dei menbi Luis Lacal D uvos, contra 
el M inisterio F isc a l; don Manuel, d "ñ a 
Carm en, don Pedio y don Alfonso G ar
cía Condo v Menéndez, en concepto de 
herederos de su n< ’ mano don José b a r 
cia Conde V M encrdez, y cuantas per
sonas igñora ias puedan ostentar la 
condición de herederos de este ú timo 
señor, sobre que en definitiva se dec are 
que e) citado menor L u is  Lacal D uvos 
es hijo natural también del d ifunto .don 
José García Conde y Menéndez.

As*mismo hd Jispuesto  conferir tras
lado de ia prop-.a demanda a los dem an
dados, que se enipiace a éstos para tfue 
de*ntro del término de nueve d ías com
parezcan en los autos, personándose en 
form a, v que esa diligencia se lleve a 
efecto respecto de as  personas ign*«ra
das a que antes se hizo mención, del 
modo prevenido en el artículo* 269 de la  
Ley de En ju iciam iento  C iv il.

En su virtud emplazo ipor medio de 
esta cédu’a, que acjemás de fijarse eU 
el sitio público oe costum bre do este 
Juzgad o se insertará en el B O L E I 1N 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el d- la . 
provincia de M adúd, a cuantas perso
nas gnoVadas puedan ostentar la. con
dición de heredejc>v del finado don losé 
(jarcia  Conde y Menéndez, para que 
dentro del lérnáinn ¿e  nueve día9 com
parezcan, si les conviniere, en los autos 
de reterencia, pepenándose» en form a.

M adrid, 9 de enero de 1948.—(El Secre
ta r  o, Jo sé  Torres.

92—A, J.
M A D R I D

 Edicto 
Por el presente 3e hace público que en 

el Juzgado de Piim era Instancia núme
ro veintiuno de los de esta capitá* se . 
s ‘ gue expediente prom ovido por doa 
Valentín José Verdagué Aparicio, m ayor 

, de edad, viudoj em pleado y vecino de 
6sta capital, sohoe declaración de here
deros abintestat.o de su herm ana dqfia 
H ilaria V erdagué Aparicio, natura* de 
M adrid, que falleció en estado de solte
ra, sin haber i rorgado testam ento el 
día seis de enero do m i: novecientos 
.treinta y nueve, 3 los setenta y cinco 
años de edad, y sé llam a a las personas 
qúe se crean con derecho a dicha heren.. 
cia, para que com parezcan ante este 
Juzgado a reclam arla en él término de 
treinta días.

Y  para su publicación e<n el B O IjE -  
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido 

, el presente, con t' visto buenq del señor 
Juez, en M adrid, 9 diecisiete de enero 
de mi! novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario , H. B arto  orné. — V isto 
bueno, él Juez de Prim ea instancia, 
•Enrique C id.

282—1A. J»

B A R C E L O N A

Edicto
Por oí presente, y en virtud de lo aco r, 

dado por el señor Juez de Prim era Ins
tancia del Juzgad o número 14 de B ar
celona, en expediente instruido a ins
tancia de Jo se fa  Bonatti H ernández, so- ; 
bre declaración fallecim iento de Ma
nuel de San M artín B alqque, natura do 
V alencia, hijo' de Inocente y de. B árba
ra, casado con Jo se fa  Bonatti H ernán-
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dez, de cuyo matrimonio existen dos hijos 
 llamados Manuel y Concepción, que 

estuvo dorpiciliado en la-calle Valencia, 
número 3, bajos, primera* de esta ciudad, 
y en e! $ño 1939 se expatrió , a Francia, 
siendo las últimas noticias de haber Jan 
llecido en el campo 4e concentración 
de Belsen,; Alemania, sin que se haya 
sabido nunca rg.ás de él. Se hace saber 
¿1 cuantas personas pifeda perjudicar da 
declaración de fallecimiento dicha, la in
coación Oe tal expediente, con preven
ción de que si no comparecen dentro del 
término de diez 'días, a contar de la se
gunda publicación de este 5 vi so, a hacer 
uso de su derecho, podrá pararlos el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 22 de diciembre de 1947*.—- 
El Secretado judicial, José Daimáu. '

• 'SO-A. J ,  1.a 1-2-94S -

BILBAO

Don Fernando tflenéndez Arrúe, Juez 
Municipal en i unciones de Juez de‘ 
Primera Instancia d©l número dos de 
los de esta villa.
Por el presente edjíto se hace saber: 

Que en este Juzgado, y a instancia del 
"Procurador don José Ramón de Otafora, 

en nombre y representación de la So
ciedad Anónima «Gran Hotel Carltón», 
se siguen diligencias para la ca-ncilación* 
total de hipoteca constituida en garantía 
de 'títulos al portador, obligaciones ©mi* 
tidas por. referida entidad en escritura 
púláica ele siete de febrero de mil nove
cientos veinticinco, ante el Notario, de 

- esta villa don Celestino. María del Are
nal, .en número de cuatro mil, huméra- 

: das del uno al cuatro mil, de quinien
tas pesetas nomínales cada una, y al 
portador; y se lla-ma por el presente a 
cuantos se consideren con derecho a opo
nerse a la cancelación pretendida por la 
Sociedad referida, a fin de que en el 
término de dos meses procedan a hacer 
uso de su derecho, si les conviniere, pre. 
viniéndote^ que, en otro casó, Us parará 
el perjuicio *<jue en derecho proceda.

Dado en Bulbao, a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez, Fernando M.enéndez.— 
El Secretario (ilegible).

24b—A. J . ; 1 *  1-2^48.

 A L C O Y
• •• , *

Don Roberto Colom Siquier, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad <ié Al- 
coy y su partido.
Por el presente hago público: Que en 

este Ju2gadoL. se fia presentado escrito 
por don Rigoberto Reig Vilaplanp, co
nocido por Roberto, mayor de edad, sol
tero, médico, íiatüral do esta población 
y vecino de Alicante, manáfestándo: Que 
ai! amparo d e ’ lo q.u-é disponen los artícu
los. 70 y siguientes, del Reglamento/de 
13 de. diciembre ele 1S70, dictado para 
Iíu ejecución de la (Ley de»1 Registro Ci
vil de 17* de junio del mismq, solicita
ba la, modificación o /rectificación def 
nombre d^ Rigoberto por el de Roberto, 
con cuyo último nombre, que ©s el que 
le pusiéron's.U8 padres y con el que tué 

v bautizado, sogúfj acredita con las certi
ficaciones que presenta, sé' le conoce, y  
que sin duda alguna el encargado de 
dar el parte deJ nacimiento en el Ju z 
gado Municipal debió de equivocarle 3Ü 
dar el nombre.o debió de entender .mal

el que extendió la oportuna acta, y ade
más que con el nombre de Roberto, que 
es su Verdadero, cursó sus estudios y se 
l̂e expidió e; Título de Licenciado en Me
dicina, y con él tiene extendidos todos 
los documentos oficiales.

1L0 que se hace .público por el presen
te edicto, que so publicará en el BO LE
TIN , O FIC IA L D EL ESTADO y en el 
de la provincia de Alicante, para que 
puedan presentar su oposición ante oste 
Juzgado cuantos se crean con derecho 
a ello en el perentorio término de» tres 
meses, a, contar desde el día de la pu- 
blicaclórp .

Dado en Alcov a 10 de enero de 194S. 
El Secretario (ilegible).

24.7—A. J.

/ ILLESCAS

Edicto
Don José Gómez González, interlnámen- 

.te Juez de Primera Instancia do liles— 
cas, hace saber:
Que en este Juzgado, a iñtanciá de 

don José López Gabacho, Médico, ma- 
. yor de edad, natural de Castrón uño (Va- 
lladolid), /vecino de Cabañas de la . Sagra 
(Toledo), se tramita espediente a virtud 
de escrito,en el que*manifiesta : que des. 
de hace dieoiacho años es Médico titu
lar de dicho Cabañas de la ' Sagra, y 
tanto ¡prpfesional como particularmente 
entre slus conocimientos y amistades se 
■le conoce solamente por el doctor Ga

bacho, sin mencionar su primer apellido 
 y''por dio no sólo es especial con

veniencia sino necesidad para su hijo 
MiguebGregorio López Díaz, soltero, d© 
diecisiete años, natural del expresado 
Cabanas, fusionar y unir en uno solo 
los apellidos López-G aliadlo y usar co
mo segundo el de Díaz, solicitando a 
tal fin la autorización correspondiente* 
con lo cual resulta' que a  su menciona
do hijo pueda’ conocérsele y llemársel© 
con el nombre y apellidos de Miguel- 
Gregorio López-G al i a cho y Díaz.

1L0 que se hace público por el presen
te, a.fin de que puedan presentar* su opo„ 
sición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello dentro de*l tém 
mino de tres m©ses, §> contar desde el 
día de la publicación.

Dado en Ulereas,, a 14 de enero de 
194$.—El Juez do Primera Instancia, 
José Gómez González.—E l Secretario^ 
Pedro Olea.

2^3-A . J .  /

LOGR OÑ O

El Juzgado de Primera Instancia dé. 
Logroño, a efectos legales, anuncia in
coación de expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don (Eladio Sáehz 
Pérez, natural de Alcanadre v vecino que 
fué de -Cenicero.

(Logroño, ^5^1e noviembre de 1947.-** 
El Secretario Judicial, Julián Ruizó

93—A. J ,  i ,a 1-2*94$

EDICTOS 
Juzgados Militares

 100
El Juzgado Militar Permanente núme

ro seis de los de esta plaza, sito en la 
calle do 'Piamonte, 2, cita y emplaza 
para que comparezcan ante el mismo en 
el plazo-de diez días, contados a partir 
de la publicación' de la presenté, al au
tor o autores del corte y robo de hilo 
de cobre (47 kilogramos), el día 7 de 
los corrientes, én la línea telegráfica con 
Exíremadura, en el kilómetro 4 y 5 de 
la línea de la Casa de Campo, advir
tiéndoles que de no hacerlo. <así, ser&n 
declarados rebeldes.

Madrid, 17 d© junio de 1947.—El Te
niente Coronel Juez (ilegible).

1-354-
101

Don Ignacio (Lestón Lojo, Capitán de 
Corbeta, Juez Instructor del expedien
te de salvamento dol  ̂ vapor español 
nombrado «Chacartegui», folio 117  de 
la segunda lista de San Sebastián. 
Hago saber *. Que en cumplimiento del 

artículo 37 del título adicional a la Ley 
de Enjuiciamiento Militar dé Marina, 
con esta#fecha inicio expediente de sal
vamento de dicho buque porMa tripu
lación / del pesquero de Vigo Sombrado 
«Evangelina», hecho ocurrido a las -vein
tidós horas del día 17 del corriente mes 
a la altura <je Mohteador (Portugal), a 
fin de ‘que los irderesados puedan ale- < 
gar durante el termino de treinta días, 
a partir dé la publicación de este edicto, 
bien por medio d© instancias dirigidas a 
mi autoridad, o por comparecencia en 
este Juzgado, cuanto les convenga.

Vigor í j  de junio de 1947.— El Juez ; 
Instructor, Ignacio Le’stón. f
,. 1 .401 . *'

102
GARCIA ALONSO, Julio; hijo da 

Tomás y de Gregoria, natiiral de Pam- 
p\liega (Burgos), soldado que fué del 
Regimiento de Automóviles de  ̂ la Re
serva general y domiciliado últimamen
te en Burgos, calle de Santiago núme
ro ocho m api fes tara .a este Juzgado Mi
litar Hermánente núméro' seis, sito en 
Madrid, calle de Piamonte, 2, el lugar, 
donde se encuentra actualmente, en ©1 
plazo de quince, d :as. ' -

Madrid, 24 <ie junio de 1947.--E l Co
mandante Juez Instructor, Emilio Escu
dero.
, 1.392.

103
^Habiéndose extraviado ídel domicilio 

del Comandante de Infantería don Ro
dolfo Jiménez Márquez, la pistola mar
ca «Star», dé nueve" milímetros corto y

• con el número 380, por lo que ráe en
cuentro instruyendo expediente, y sien
do infructuosas las gestiones llevadas a 
cabo para /su recuperación, en diligen
cia de este día, y por .la presente, rue
go a todos Mos Jefe?-&e Cuerpos, Cen
tros y Dependencias donde sé llevan las 
anotaciones de ja s  guías de armas en
tregadas, lo (mismo al personal oficial 
que particular, st los suyos respectH 
vos se encuentra anotada la expresada 
pistola, jo comunique a este Juzgado* 
sito en ía Caja-de Recluta número 17,

• en el. plazo de quince días,* a contar 
desde la publicación de este edicto en 
el BO LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTADO* 
como asimismo el nombre, apellidos, 53 
domicilio del poseedor.

Huelva, 24 de junio de 4947.—*El ££»  
mandante Juez (ilegible)* '

Moa- y
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 Juzgados Civiles

 104
El señor Juc-z de Instrucción de es- 

la  ciudad de Villanueva de la Serena, 
en proveído.-de esta fecha, dictado en el 
sumario número 143 de 194Ó, >obre ro. 
bo, ha acordado se cite por medio de 
la'-presente a Manuel Maldonado Gar-, 
cía y Estrella Salguero .Maldonado, gi- , 
taños y Vecinos de ¡Espiel (Córdoba), 
cuyas demás circunstancias y paradero 
actual se desconocen, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado en el tér
mino de cinco días, siguientes; al en 
que aparezca inserta la presente en es
te periódico oficial, con el fin de reci
birles declaración en el indicado suma
rio ; apercibidos que de no verificarlo 
les parará ei perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y  para que les sirva de citación ex
pido la presente cédula en Villanueva 
de la Serena a cinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete. — E j Se
cretario, P. Ii.,* Julián M ufoz. 

ó.277:

Don Emilio Navarro Esteban, Juez de 
Instrucción de este partido.
Por medio del presente se citan, lla

man y emplazan a Angela Gil 'López y 
'María García Ramos, m ayores.de edad, 
casadas, vecinas de Ocaña y de Madrid, 
respectivamente, y en la actualidad on 
ignorado paradero, quienes prestaron 
fianza en- metálico con el fin de que go
zaran do libertad los procesados Félix 
'López Montero y Pedro Martínez Moli
na, por aquel orden, a fin de que den
tro del término de diez días presente*)

. en los estrados de estfc Juzgado â  refe
ridos procesados, bajo, los apercibimien

tos de Ley, pues así está acordado en 
la causa que a aquéllos se les sigue con. 
el número 176 de 1946, sobro falsifica- 

- ción.
. Linares, 4 de noviembre de 1.947.—El 
Juez de Instrucción (ilegible) .—E l  Se
cretario (ilegible).

9.871.
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'pon José Plácido Fernández Viagas, ac- 
■ cidentalmenté Juez de Instrucción nú

mero dos de los de Jerejz de la Fron
tera.
Por el pr&sente se hace saber a la per

judicada en el sumario instruido en este 
Juzgado con. el número 183 de. i943> so
bre abandono de fam ilia, doña Luisa 
Vigil Alvarez, que el Ministerio Fiscal 
solicita el sobreseimiento provisional del 
citado sumario, con arreglo al número 
li .°  del artículo 641 de la Ley de Enjui- 
ciamionto Criminal, a fin de que dentro 
del término de diez días comparezca an
te la Sección Segunda de la lima. Au
diencia Provincial de Cádiz a defender 
su acción, si lo consideré oportuno 
♦ Jer^z' de la Frontera, 8 de noviembre 

de 1047.—El Juez Instructor, José  Plá
cido Fernández.

9 -919* .
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Don Luis-Rodríguez Comendador, Juez 
de Instrucción de esta <iudad y su 

*• partido. '
Por el presente, que se expido en mé

rito del sumario que en este Juzgado 
se instruye con o! número 120 de 1947, 
por delito cohtra el régimen legal de  
abastecimiento, ruego y' encargo a to
das las Autoridades y  ordeno a  los

Agentes de la Policía judicial practiquen 
activas gestiones encaminadas a la bus-

* ca y rescate de mi) ouarenta y ifn kilos 
de azúcar, correspondientes al cupo que^ 
en el mes de agosto último-‘fué asigna
do a la Delegación local de 'Abasteci
mientos de Orellana la Vieja para el ra
cionamiento de clicha localidad, retira
dos del Almacén en esta ciudad,-de don 
Manuel Olivares Gutiérrez,, pl- díá 13 de 
dicho mes de agosto, p o rvol procesado 
en dicho sumario Severo Ramos Mar
cos, do aquella vecindad, y vendidos des
pués a un señor de Talavera, desee nu
ciéndose si es la de esta provincia u 
otra, poniéndolos, caso de ser habidos,
a disposición de este Juzgado, con la 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentren, de no acreditar su legítima 
pertenencia.

* Villanueva de '.a Seréna, 6 do noviem
bre de 1947.—EV-Juez de Intrucción,. 
Luis Rodríguez.—El Secretario: P. II. 
(ilegible), •

0.89S.
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Julia Toca Cid, natural de Reinosa 
(Santander) hija de Galo v de. Ten sa, 
de sotenta v nueve años, viuda, asisten
ta,' domiciliada ú tima-mente en la calle 
dé Pelavo, 35 • principal; ¿comparecerá' 
en término de cinco .días ante el Ju z 
gado de instrucción nimnoro 11 ,  sito en 
la calle de General Castaños, numero 1. 
para prestar dedaraciórr como perjudi
cada en causa por lesiones1, instruida 
por dicho Juzgado, Secretaría de don 
Luis Moliner, bajo el número 162 de 
1947, apercibida do que si no compare-, 
ce le parará el perjuicio a quo hubiere 
lugar en derecho, debiendo darse por 
instruida dé los derechos que le* conce
de el artículo /109 de la L ey ¿e  Enjui
ciamiento Criminal, ipará'm ostrarse par- 
té en el sumario.

Madrid, 7 de noviembre de 1947.—E l 
Juez de Instrucción. Víctor Serván.—
El Secretario, Luis Moliner.

9.922.
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Por el presente ruego, y. encargo a to- . 
‘das ’ las Autoridades, tanto civijes ,como 
militaros, y ordeno a los derñás Agen
tes de la Policía Judicial procedan a la 
busca y rescate de una yegua de ocho^
* años,, alzada 1,42, colorada, razaí Espa
ñola, paticalzada de las dos patas y pe
los blancos én la tripa, que le fué sus
traída al vecino de Moral zarzal Jtfián  
Escalada Martín.ei día 20 de octubre úl
timo, de un pajar de su propiedad sito 
en' dicho pueblo, y én el caso de ser ha
bida, la pongan a mi disposición, en 
unión de Ja  persona o personas en cuyo 
poder .se encuentre, si no justificaren s,u 
legítima adquisición, Sumario^ 369-1947¿

Colmenar Viejo, 8 de noviembre de
1947.—El Secretario (ilegible);
'9 -942* . •

110
Don Pedro Justo Dupuy, Juez Comar- ' 

cal de e6ta villa en funciones de Juez 
de ‘Instrucción,* por hallarse él propie. 
tario en visita de inspección, como 
Inspector Provincial, de la Justicia 
Municipal* *
Por • el presento edicto • se >ruega, y en

carga a la Guardia Civil; Agentes de la 
Policía Ju d ic ia l, y  Autoridades . de to

do ohlen, tanto civiles como militares, 
practiquen las más activas gestiones pal 
ra lá busca y ocupación * do un cabállq 
capón, castaño, escuro, capa ‘negra mo
rrillo, de trece años de. edad, alzada un

metro treinta y tres centímetros, roba
do en la noche del día cinco al seis do 
los corrientes del domicilio y propiedad 
del vecino de Quero Ignacio López Cár
celes, y doten ció ,-j del autor o autores 
del hecho de am os, caso de.sec habido, 
será puesto a disposición de este Juzgado, 
jumamente con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su le
gítima adquisición : acordado en suma
rlo número 51 de- 1447, p o r  robo. 
■Quint-anar de la Orden, 10 de novhm- 

bre de 1047.—Ei Juez de Instrucción ac
cidental, Pedro Justo Dupuy.-—El Se
cretario, J .  ManutV. Sega.no. 

io.coo. '
n i

Por medio del .presente, y en cumplí-, 
m iento' de lo acordado en el sum ad o 
que se instruye 90 este Juzgado con .el 
número 423 de »947, por estafa de una 
bicicleta, se* cita en forma a un sujeto 
que al .parecer so, llama Manuel Fernán
dez, el cual con ese nombre alquiló di
cha bicicleta en el garaje que tiene en 
ema ciudad Manuel Cachaza Espiñeira, 
no habiéndola devuelto a fin de que 
dentro del íérminoxde quinto día compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción 
número uno (Palacio de'Justicia), a ser 
oído ‘en dicho sumario, bajo apercibi
miento de que si no comparece le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

La Cor un a, 8 de noviembre de 1047.—* 
El Secretario, Francisco Pórtela,

10.020.
- * J 1 2  ’ 1 i

Por el presente, que expide en méri
tos del sumario instruido por este Juz
gado, con el número 87 del año actual,, 
por homicidio v lesiones a varios con
currentes en el bar «Xovellas», de» Ai- 
guafreda, a consecuencia de la explosión 
de una bomba, en ia madrugada del 
día diecisiete de agosto último, se cita, 
llama y emplaza por término de cinco 
días a doña Antonia Tort, que resultó 
lesionada de comparecencia' ante este 
Juzgado, con el -fin de son reconocida por 
el médico forense y prestar declaración, 
ofreciéndosele el procedimiento con arre
glo al artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibimien
to .que de no verificarlo se entenderá! 
de sanidad de las lesiones sufridas y  
pararlo el perjuicio ‘ de Ley.

Granollers, 6 de n o v ie m b re 19 4 7 .-T -  
El Juez dp Instrucción, Juan Sol.-'-El j 
Secretario judicial, Tetdósio Azua.

*  9 -917* . ’

Don Antonio Sabater Tomar, Juez da 
Instrucción de ¡La .Bisbal y su 'par
tido. '
Por ,ol presente, y en méritos de la 

causa número ^8 de 1946, que se sigue 
en este Juzgado sobre robo de efectos 
en una finca sita en término do Cálort- 
ge, propiedad del súNJifO escocés Tom 
Shields, últimamente domiciliado en la 
calle de Herzegovino, número 28, quin
to, segunda,, de Barcelona, se cita al 
perjudicado, Tom Shields, para que den
tro del plazo dé ocho días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, a fin 
de prestar la opoituna declaración y en
terarse de las acciones quo pueden ejer
citar y determina el artículo 109 de 1 $ '  
Ley de Enjuiciamiento Crim inal.

Ln Bisba!, 8 de novembre do 1947 — 
El Juez de Instrucción, Antonio Sabater. 
E l Secretario* judicial, A níbal» V idal. 

9 *920*


